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Suscricion voluntaria para atender á las necesidades que 
pueden sobrevenir en Madrid y demas pueblos de la p ro 
vincia con motivo de la enfermedad reinante.

Rs. mrs.
Recaudado anteriorm ente................  220,18-4.. 17

Excma. Sra. Condesa de Yia-Manuel é hijos. 500
Los guardas de solos de esta v illa    48

Total rs. v n ............................ 220,732..17
Madrid 25 de Setiembre de 1855.—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

San Lorenzo á las doce de la noche.—El Mi
nistro de Fomento al Presidente del Consejo 
de Ministros.— «El Mayordomo m ayor de S. M. 
me dice lo siguiente: El Sr. Médico de Cáma
ra D. Juan Francisco Sánchez me dice lo que 
sigue:—Excmo. Sr.: Tengo la honra de partici
par á V. E. que á esta hora, que son las once 
de la noche, S. M. la Reina continúa en buen 
estado y ha principiado á tomar algún alimen- 
to .=L o que traslado á V. E. para los efectos 
consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.=San Lorenzo 25 de Setiembre de 18 5 5 .=  
El Duque de Bailen.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.=Dios guarde á 
V. E. muchos años.=San Lorenzo 25 de Se
tiembre de 1855.=M anuel Alonso Martinez.

MINISTERIO DE LA  GUERRA. i
14

REAL ORDEN. I j
Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de I 4 

la comunicación que Y. E. dirigió a este Ministerio en 28 
de Junio último , en la que, haciéndose cargo de los ante- I 
cedentes que motivaron la creación de la Junta nom bra- I 
da en Real orden de 21 de Setiembre del año próximo pa
sado, para examinar las diferentes reclamaciones dirigidas 
é esa Intendencia general, por varios Jefes y Oficiales del 1 ¡ 
cuerpo administrativo de su mando , en solicitud de que 
se les reparasen los agravios que en su colocación en las I 
escalas de antigüedad les habian inferido las mejoras con- I 
cedidas á algunos de aquellos por Reales órdenes de 21 de I 
Enero, 17 de Febrero y 29 de Junio de 1853 , remite al | 
mismo tiempo originales las dos consultas formuladas por | 
la expresada Junta, en las que se marcan los puntos mas I 
cardinales que han producido el trastorno en las escalas I 
del cuerpo, alterando el orden regular de ascen so s, y  I 
dando lugar á las reclamaciones de que va hecho mérito. I 
Con este motivo se ha enterado S. M. del extenso y razo- I 
nado informe que, al dar cuenta Y. E. de dichas consultas, I 
ha dirigido á este'Ministerio en apoyo de las m ism as, pi- I 
diendo, en consecuencia de las razones que aduce, la a n u - j 
lacion de las antigüedades otorgadas por las mencionadas 1 
Reales órdenes y  de todas las demas que se hayan dado ] 
fuera de los preceptos legislativos que contienen las In s- 1 
trucciones y R eglam entos, por los qu<  ̂se gobernaba la I 
Administración militar antes de expedirse el que hoy ri- I 
ge de 18 de Febrero de 1853; y  proponiendo finalmente J 
las resoluciones conciliatorias que, según los distintos ca- I 
sos en  que se apoyó la concesión de dichas antigüedades, I 
pueden, á su juicio, adoptarse para conservar en lo posible I 
las categorías y derechos adquiridos , á virtud de aquellas I 
gracias, sin menoscabo de los intereses generales del E s- I 
tado, al paso que los perjudicados con sigan , aunque len
tamente , adquirir Iqs goces de que se les privó con las 
referidas concesiones; y S. M., considerando: I

1 /  Que las antigüedades concedidas por Real orden de i 
21 de Enero de 1853 á empleos dados á consecuencia de I 
los sucesos políticos de 1843 , ademas de ser contrarias á 
los principios que para los ascensos señalaba el R egla- I 
mentó orgánico de 17 de Julio de 1837, estaban en com
pleta oposición con lo que respecto de las mismas se I 
acordó en Reales órdenes de 12 de Setiembre de 1843,
27 de Mayo de 1844 y 29 de Enero de 1848, que ratifica- I 
ron el precepto reglamentario , conforme se ha verificado I 
también en la de 31 de Octubre próximo pasado, prohibiendo semejantes antigüedades á los empleos conferidos 1 
en el cuerpo administrativo por servicios en el alzamiento I 
del año último. |g.* Que la antigüedad declarada por méritos de guerra 
en  la Real orden de 17 de Febrero de 1853, sin llenar los 
requisitos marcados para optar á este goce en la Real 
Instrucción de 30 de Abril de 1838, ha venido del mismo 
modo á causar un notable perjuicio, faltándose igual
m ente á las prescripciones de la ley y  á las bases reco
nocidas de estricta equidad. |3.* Que las otorgadas en la propia Real orden de 17 
de Febrero, á los nombramientos en turno de libre pro
visión sin existir vacantes adjudicables al m ism o, sobre 
hallarse en contradicción con los principios en que debían 
descansar aquellas concesiones y altamente perjudiciales 
á los derechos de antigüedad, estaban ademas en abierta 
oposición con lo establecido y sancionado acerca del par
ticular en el citado reglamento de 17 de Julio de 1837 y  
Real orden de 14 de Marzo de 1842.4.' y  último. Considerando que la declaración hecha 
en  la Instrucción de 30 de Enero de 1853 y Reglamento 
de 18 de Febrero del mismo año para que se considerasen  
los empleos supernumerarios que disfrutan algunos Jefes 
y  Oficiales del extinguido Ministerio de cuenta y  razón 
de Artillería, ántes de ser amalgamado al Cuerpo general 
de Administración militar , como si hubiesen sido hechos 
en turnos de libre provisión, fue una concesión gratuita 
y perjudicial á la vez, puesto que se vinieron a sancio
nar unos derechos con los cuales no se otorgaron dichos 
em pleos; S. M., con presencia de todas estas considera
ciones y  otras que resultan mas extensam ente del ex Pe~ 
diente instruido, se ha dignado resolver, de conformidad 
con el parecer de la Junta consultiva de Guerra, á quien  
se lia creído conveniente oir en tan grave y delicado 
asunto, y  de acuerdo asimismo con lo que Y. E. pro
pone: . 1 1

1 .* Que á todos los Jefes, Oficiales y  aspirantes del 
Cuerpo administrativo del Ejército, amalgamado con los 
procedentes del extinguido Ministerio de A rtillería, se “es 
coloque en las escalas de antigüedad de sus respectivas 
clases, con arreglo á los derechos que para sus ascensos 
les estaban señalados en 1.° de Enero de 1853 y  á los que 
después se les otorgaron en el Reglamento orgánico de 18 
de Febrero del mismo año.

2 /  Que partiendo de esta b a se , y  quedando de hecho 
anuladas las antigüedades que se concedieron por Reales 
órdenes de 21 de Enero y 17 de Febrero de 1853, y las de 
claraciones heeh&s con respecto á los empleos supernu
merarios del extinguido Ministerio de Artillería, en el ar

tículo 8.° de la.Real Instrucción de 30 de Enero de dicho 
año y 011 el 14 del citado Reglamento de 18 de Febrero s i
guiente, se coloque á todos y cada uno de los referidos 
Jefes, Oficiales y aspirantes, en la clase y' lugar que res
pectivamente les corresponda en las escalas.

3.° Que bajo este punto de partida, se acrediten á cada 
uno los ascensos naturales que les hubiesen pertenecido 
por virtud de vacantes en el orden rigoroso de antigüe
dad, ó los que se les hubiesen concedido por elección, án
tes y  después de expedirse el citado Reglamento de 18 de 
Febrero , en conformidad de las facultades que en este se 
establecen, y también en el art. 12 del de 17 de Julio de 1837 , entonces vigente.

4.° Que las antigüedades dadas por méritos de Guerra 
se respeten , si los agraciados en ellas se hallaban, al ob
tenerlas, del centro arriba de la escala inferior inmediata 
á la del empleo á que fueron prom ovidos, considerando 
estos ascensos, en tal caso, con las ventajas señaladas á los de elección.

5.° Que todos los Jefes , Oficiales y aspirantes á quie
nes por efecto de la anulación de antigüedades, de que va 
hecha referencia , les corresponda un empleo inferior al 
que en el dia disfruten, conserven este último , con el 
goce del sueldo y ejercicio asignados ai mismo: figurando 
ademas en el cuadro del empleo superior, sin antigüedad, 
hasta que les corresponda optar á é l , por el orden que se 
halla establecido para los ascensos, en el vigente Regla
mento de 18 de Febrero de 1853.

6.° Que como consecuencia de lo que se determina en 
la regla anterior, todos los que asciendan en lo sucesivo 
por antigüedad ó elección, con arreglo á las prescripcio
nes reglam entarias, se antepongan en la escala de la cla
se á que sean promovidos, sobre los que existan en ella 
sin declaración de antigüedad, para que de este modo 
puedan irse progresivamente reparando ios perjuicios in feridos.

Y 7.° Que á todos los Jefes, Oficiales y aspirantes nom 
brados para ocupar vacantes en turnos de libre provi
s ió n , sin que existiesen las m ism as, se les acrediten y 
apliquen todos los que existían y han ocurrido desde 1.° 
de Enero de 1853 y ocurran en lo su cesivo , hasta extin
guir las concesiones hechas bajo aquel concepto , debien
do tomar antigüedad en los empleos de libre provisión 
para que fueron nombrados, con la fecha del dia en que 
hubiese ocurrido la vacante que forme el completo del 
turno, previa la declaración del Gobierno; y  en los suce
sivos que deven guen , con la de la concesión ó fecha de 
la Real orden que marque el ingreso en el cuadro , apli
cándoseles en lo demas las mismas reglas de colocación 
y goce de que tratan las anteriores.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1855.—O’Donnell.— Sr. Inten
dente general militar.

Número 3 5 .— Circular.
Excmo Sr : Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo que el Ca

pitán general de Galicia consultó sobre si debía entenderse 
que estaban sujetos á la jurisdicción de guerra los paisa
nos que ofenden á los carabineros del reino cuando estos 
desempeñan el servicio de su instituto, ha resuelto S. M., 
después de oir al Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, 
y de conformidad con el acuerdo de su Consejo lie Minis
tros, que á los carabineros cuando esten en actos de ser
vicio de su instituto se les repute como soldados que se 
hallan de facción; siendo también consiguiente que, á los 
paisanos que les falten ó insulten ó atropellen , se les con
sidere comprendidos en las penas que están señaladas para 
los que cometieron tal delito.

De Real orden lo digo á Y. E. para su gobierno. Dios 
guarde Y. E. muchos años. Madrid 17 de Setiembre 
de ISSS.^O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. |¡
  t

Administración.— Negociado 5.° j j
Excmo. S r .: Remitido á informe del Tribunal Supre- I . 

mo Contencioso-administrativo el expediente sobre auto- J c 
rizacion para procesar á D. Manuel García Zabala , A lcal- I I 
de de Cuzcurritilla en 1852, ha consultado lo siguiente: 1 I

«Este Tribunal ha examinado el expediente instruido 1 1 
á consecuencia de la autorización solicitada por el Juez I * 
de primera instancia de Logroño para procesar á D. Ma- 1 J 
nuel García Zabala , Alcalde de Cuzcurritilla; que hallán- J ( 
dose pendiente de despacho en el suprimido Consejo Real j 
fué recogido por ese Ministerio á la supresión de dicho I ' 
cu erpo , y devuelto entre otros al Tribunal con Real ór- J 1 
den de 23 de Diciembre último. Unida á dicho expediente 1 * 
se halla la consulta acordada sobre el mismo por el Conse- 1 ¡ 
jo , y que á su supresión no había sido aun elevada al I 
Ministerio del digno cargo de Y. E ., la cual dice a s i : |

El Consejo ha examinado el adjunto expediente en que 1 
el Juez de primera instancia de Logroño pide autorización J 
para procesar á D. Manuel García Zabala , Alcalde de Cuz- | 
curritilla; resulta que á consecuencia de robo ejecutado de 1 
cuatro caballerías de labor el dia 16 de Noviembre de 1852 1 
en jurisdicción de la villa de Tubera, del que aparecen reos I 
Pedro Cristóbal C arrion,vecino de Quel; Juan Fernandez, I 
alias Peneque, que lo es de Tudelilla , y otros dos, cuyos I nombres se ignoran, remitió el juzgado al Gobierno de I 
provincia para su inserción en el Boletín oficial el anuncio | 
que se halla en el número correspondiente al 28 del m is -  j 
mo m e s , en  el que se dice haberse acordado la prisión de I los expresados sugetos , encargando á los Alcaldes, G uar- J 
dias civiles v demas dependientes de seguridad publica su I 

i captura y la'de las caballerías robadas, cuyas señas se po- 1 
! nen á continuación : IQue dicho Alcalde ofició al Gobernador en 5 de Enero I 

de 1853 , participándole haber detenido en la posada de I 
Nicolás M ayor, de aquella vecindad , el caballo que rem i- I 
tia á su disposición , por haber dicho el posadero que p er- I 
tenecia á P en eq u e, medida que había adoptado en vista I 

I del anuncio inserto en el Boletín oficial de 24 de D iciem - I 
I b r e , y  pasado el indicado oficio al Juzgado, con envío 1 
I también del caballo , se mandó formar diligencia por s e -  I 
I parado acerca de este in c id en te: de las declaraciones de I 
I cuatro Guardias civiles y otros vecinos de Tudelilla, re - I 
I sulta que dichos Guardias se personaron en la posada de I 
I Nicolás Mayor en la mañana del 28 de Diciembre , con el I 
I objeto de ver si habia alguna gente de mal vivir , y  que I 
I habiendo encontrado en ella dos hombres , de los cuales I 
I el uno les infundió alguna sospecha de ser contrabandista,
I procedieron á su registro pidiéndoles los pasaportes, de 
I los cuales fue devuelto á Juan Fernandez el suyo por 110 
I tener defecto alguno; pero el otro , que pertenecía á Anto- I nio Abendi, se entregó al Alcalde, que se hallaba presente,
I por haber observado que estaba extendido con tres tintas I 
1 diferentes , marchándose los Guardias civiles aquel mismo 
I dia y  también los dichos Fernandez y  A b en d i, que había 
I permanecido allí desde el dia 26 ; el posadero añade que á 
I los dos dias de haber estos marchado le dijo el Alcalde cui- 
I dase del caballo y  no le dejara sacar de su casa á nadie.
I Oido el Promotor fisca l, y conforme el Juzgado con su  
I dictam en, pidió al Gobernador la autorización para pro- 
I cesar al A lcalde, fundado en las omisiones que habia c o -  
I metido en el ejercicio de sus funciones administrativas.
I El interesado á quien se oyó, d ice , que el Boletín ofi- 
I cial de-28 de Noviembre de 1852 , en el que se encuentra 
I el requisitorio del Juez de primera instancia , prev in ién -  
I dose la captura de los reos, no llegó á la A lcaldía, como 
I sucedió con o tros, por lo que mal podia tener noticias de 
I estar acordada la captura de aquellos: que habiéndose 
I presenciado las ocurrencias referidas en unión con los 
I Guardias civiles, tan pronto como llegó á su poder el Bo- 

¡ I letin del 24 de Diciem bre, en el que se inserta nueva- I mente aquel anuncio, se presentó al punto en la posada 
I y  dió órden al pasadero le avisase de cuantos forasteros

> I se presentasen , acordando la rem isión del caballo, cuyas
> I disposiciones indican que no hubo om isión, y que si hubie- • I ra llegado á sus manos el Boletín , se hubiera apoderado de 
- I aquellos y  puesto á disposición del Juzgado; y el Consejo, 
■4 fundado en  estas observaciones, y  en  que no hubo por

parte del Alcalde omisión ni falta, propuso que se denegase la autorización, y asi lo resolvió el Gobernador:
Yisto el art. 106 del reglamento de los Juzgados de pri

mera instancia de 1.° de Mayo de 1844 que dispone, que 
en la formación de las diligencias que practiquen los Al
caldes con arreglo á las facultades que les reserva el 
artículo 33 del reglamento provisional para la administra
ción de justicia, y  en las que asimismo practique en vir
tud de despachos que los juzgados les libren , serán consi
derados aquellos ó’sus tenientes como delegados y  auxiliares 
de los Juzgados, y subordinados por lo tanto á ellos:

Yisto el art. 7? del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850:Considerando que en las diligencias que debiera ha
ber instruido el Alcalde de Cuzcurritilla á consecuencia  
del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia de 
Logroño, correspondiente al 28 de Noviembre de 1852, 
asi como en las que dejó de practicar, cualesquiera que 
sean los motivos que para ello haya tenido dicho Alcalde, 
110 podría considerársele, ni tener otro carácter que el de 
agente ó auxiliar de la policía judicial, subordinado por 
lo tanto al Juzgado de primera instancia;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar á S. M. 
que la autorización es innecesaria;

Y hallándose conforme el T ribunal; después del e x á -  
men detenido que nuevam ente ha hecho del expediente 
con la opinión del suprimido Consejo Real, entiende que 
Y. E. puede aconsejar á S. M. la resolución que en la pieinserta consulta se propone.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.] resolver de 
conformidad con lo consultado por el T ribunal, lo com u- i 
nico á Y. E. de Real órden para los efectos consiguientes, j 
Dios guarile á Y. E. muchos años. Madrid 24 de Setiem - ¡ 
bres de 1855 .=H u elves.=S r. Ministro de Gracia y Ju s- I 
ticia.

Remitido al Tribunal supremo Contencioso-adminis- I 1 
trativo el expediente sobre autorización para procesar á I ! 
D. Francisco Ledesm a, Alcalde de Solana, ha cónsul- I 
tado lo sigu ien te: I (

Este Tribunal ha examinado el expediente instruido á I J 
consecuencia de la autorización solicitada por el Juez de I * 
primera instancia de Almendralejo para procesar á Fran- I 1 
cisco Ledesm a, Alcalde de Solana, que hallándose p en - I J 
diente de despacho en el suprimido Consejo Real fue re- I ( 
cogido por ese Ministerio á la supresión de dicho cuerpo I ( 
y devueltos entre otros al Tribunal con Real órden de 23 I ! 
de Diciembre último. Unida a dicho expediente se halla I 
la consulta acordada sobre el mismo por el C onsejo, y  1 
que á su supresión no habia sido aun elevada al Minis- i , 
terio del digno cargo de Y. E ., la cual dice a s i: I

El Consejo ha examinado el expediente en que el G o- I 1 
bernador de la provincia de Badajoz ha negado al Juez I í 
de primera instancia de Almendralejo la autorización que I j 
solicitó para procesar á Francisco Ledesm a, Alcalde de I , 
Solana; y  del cual resulta : I

Que el Regidor primero del Ayuntamiento de Solana I , ofició al Juez de primera instancia de Almendralejo, di- J * 
ciándole que en cumplimiento de la órden que de él había I [ 
recibido puso preso al reo Benito Delgado ; pero habien- I 
do llegado en el momento en que esto hacia el Alcalde 1 
del pueblo Francisco Ledesma , le preguntó que en virtud I 
de qué facultades verificaba aquella prisión , y  aun J cuando ie contestó presentándole la órden del Juzgado, I 
puso al reo en libertad , por lo que el Regidor llamó á al- J 
gunos vecinos y  carabineros que estaban próxim os, para I 
que fuesen testigos del procedimiento del Alcalde : IQue dicho Juzgado instruyó las necesarias diligencias I 
en averiguación del hecho denunciado, y  en las declara- I 
ciones evacuadas por el Regidor confirmó este todo lo d i-  1 
cho en el oficio, añadiendo que el reo D elgado, medio I 
cuarto de hora después de haber sido puesto en libertad, 1 
volvió solo á la cárcel, no sabe si por conocim iento p ro - J 
pió ó por indicación de alguna otra persona: IQue según las declaraciones de cuatro testigos, v ec i-  I 
nos del pueblo donde tuvieron lugar los sucesos m en cio - I 
n ad os, habiéndose resistido Delgado á marchar á presen- 1 
tarse al Juzgado de primera instancia, desobedeciendo asi I 
las órdenes que le comunicaba el Regidor, le llevó este á I 
la cá rce l: IQue poco después llegó el Alcalde del pueblo dicien- 1 
do al Regidor que en virtud de qué facultades habia I 
procedido á aquella p r isió n ; y como este contestase que 
por órden del Juez de primera instancia , el Secretario del I 
Ayuntamiento replicó con palabras poco decentes, que I 
tal órden no podia tener efecto alguno sin anuencia del 1 
Alcalde ; y este se dirigió á la cárcel, y  por sí mismo puso I 
en libertad á Delgado : IQue por las declaraciones de un Teniente, un Sargen- I 
to y un individuó de este mismo cuerpo, los hechos pa- I 
saron de la manera siguiente : á los gritos que daba el Al- 1 
calde, en el dia y  momento m encionados, pidiendo favor I á la Reina, acudieron á prestarle el auxilio que necesita- 

| ba, y habiendo dicho este que lo pedia porque su autori- I 
dad habia sido atropellada por el primer Regidor, ponien- 

* do en la cárcel sin  su consentim iento á Benito Delgado, 
presentó dicho primer Regidor un despacho del Juez de 
primera instancia , y leido que fué por el m ism o, volvió 

I á mandar á Delgado que pasase de nuevo a la cárcel, lo 
que se efectuó, manifestando el Alcalde que si ántes lo 
habia puesto en libertad, fué porque no tenia noticia del 

I referido despacho. . |I El Juez pidió ai Gobernador de la provincia autoriza-
I cioii para procesar al Alcalde Franfcísco Ledesma. por ha- 
I berse entrometido á impedir que funcione un delegado 
I del Juzgado:
I El Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial,
I negó la autorización , fundándose en que el Alcalde no se  
I opuso al cumplimiento de las órdenes del Juzgado desde 
I el momento que tuvo conocimiento de e lla s , sino ántes,
I cuando pudo creer tan solo que el. Regidor obraba por sí, 
i arrogándose facultades que no le com petían:
I En vista de estos antecedentes:Considerando que no resulta probado suficientemente 

que el Alcalde de Solana impidiera que tuviesen cumpli
do efecto las órdenes del Juzgado de primera instancia de 
Alm endralejo, sino que por el contrario, de las declara- 
ciones de tres testigos, resulta terminantemente que las 

I acató tan luego como tuvo conocimiento de ellas; y  el Re 
eider mismo dice que solo permaneció fuera de la cárcel 
el reo Delgado medio cuarto de liora , es decir , el tiempo 
necesario para que se enterase el Alcalde de las ordenes 
á que obedecía el Regidor, y  de la manera como se les ha- 

I bia de dar cum plim iento: , ,Considerando que el Alcalde obro dentro del circulo 
de sús atribuciones y  en defensa de las m ism as, que de
bía juzgar invadidas por el Regidor primero cuando se 
opuso á la prisión de Delgado, ignorando que se proce
diese en virtud de delegación de Autoridad competente, 
de las que no se le habia dado el oportuno conocim iento, 

1 1 El Tribunal opina: .Oue debe confirmarse la negativa dada al Juez de p n -  
,  mera i n s t a n c i a  d e  Almendralejo por el Gobernador de la 
, I provincia de Badajoz. .Y habiéndose dignado la Reina ( p . G . )  resolver, de 

conformidad con lo consultado por el Tribunal, lo comu- 
, I nico á Y. S. de Real órden para su conocim iento y efec- 
. 1 tos consiguientes. Dios guarde á Y.JL muchos años.Madrid 24 de Setiembre de 18oo.-=H uelves.=Sr. Uo- 

I bernador de la provincia de Badajoz.

Remitido al Tribunal Supremo contencioso adminis
trativo el expediente de autorización para procesar á Don 
Fernando Villegas, Teniente Alcalde de A lcántara, lia  
consultado lo siguiente : . . . ,  ,Este Tribunal ha examinado el expediente instruido a 
consecuencia de la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Alcántara para procesar a D. Fernando Villegas, primer Teniente de Alcalde de dicha villa, 
ciuc hallándose pendiente de despacho en el suprimido 
Consejo Real, fue recogido por ese Ministerio a la supre
sión de dicho cuerpo y entre otros al Tribunal , con Real 
órden de 23 de Diciembre ultimo: unida a dicho expe
diente se halla la consulta acordada sobre el mismo por

el Consejo, y que á su supresión no habia sido aun ele
vada al Ministerio del digno cargo de V. E . , la cual dice 
así:

El Consejo ha examinado el adjunto expediente en  
que el Gobernador de la provincia de Cáceres ha negado 
su autorización al Juez de primera instancia de Alcántara 
para procesará D. Juan de V illegas, primer Teniente de 
Alcalde de dicha villa; resulta:Que D. Jacinto Burgos Meneses se presentó al Juzgado 
denunciando al referido Teniente de Alcalde por haberle 
denegado el auxilio que le pidió en el acto de celebrarse 
una función dramótica*qqe á la sazón presidia : parece, 
según deponen dos testigo^, que al colocarse Burgos con 
su familia en las lunetas qué tenían tomadas, notaron que 
el banco donde se hallaban sus números habia sido pos
tergado por otro de numeración posterior que ocupaba 
la familia de Villegas ; y  con el objeto de que se restable
ciera la colocación de los bancos, según el órden num é
rico , se presentó á dicha Autoridad, quien se negó á 
prestar este auxilio en las diferentes veces que fue reque
rido.

El Teniente de Alcalde, á quien pidió informe el Juz
gado , dice que quien únicam ente se le presentó queján
dose de la intercalación de asientos fue D. Santiago Perez 
A lv e , á quien en el acto contestó que habiendo trascurri
do la hora en que debió dar principio la función , y  sien
do preciso remover á todos los espectadores para coordi
nar la num eración, á fin de evitar tantas molestias y  el 
trastorno consiguiente , creía oportuno no hacer variación 
a lgu n a , sin  perjuicio de adoptar providencia para corre
gir el exceso que motivaba aquel in cid en te:El Fiscal fué de dictamen que se abriera una justifica
ción acerca de los particulares que comprendía el informe 
del Teniente de Alcalde; y en efecto, de los tres testigos que 
designó el querellante, uno dice que no sabe si fué Bur
gos ó Perez Alve el que pidió au x ilio , porque no oyó que 
se pidiera ; otro dice que el Teniente de Alcalde manifestó 
á Búrgos que hiciera lo que qu isiera , y  el tercero asegura 
que requerido el Teniente de Alcalde contestó que asi ha
bia encontrado los bancos y  no hacia novedad. En vista 
de estas diligencias dijo el Fiscal q u e , encargado D. Fer
nando Villegas de la conservación del órden , como pre
sidente de la función, y reclamado auxilio como tal Auto
ridad para cierta colocación de asientos, auxilio que negó  
según resulta de su propio informe^ se estaba en el caso 
de proceder criminalm ente contra el m ism o , para lo cual 
debia pedirse la autorización al Gobernador de la provin
cia : resuelto asi por el Juzgado, y  remitidas las diligencias, 
le fue denegada por el Gobernador, confórme con lo que 
expuso el Consejo provincial.

Vista la Real órden de 10 de Octubre de 1851 , según  la cu a l, al paso que se suprimió la presidencia de la Auto
ridad en toda clase de representaciones teatrales, se dispuso asistiera á todos los teatros durante la representación 
un comisario de policía ó cualquier otro delegado de la Au
toridad superior , cuyo exclusivo encargo fuera el de vigi
lar y  mantener el órd en :Yisto el párrafo 2.°. art. 7.3 de la lev de AynntamiAnfns según el cual corresponde al Alcalde, donde no hubiere 
delegado del Gobierno para este objeto , adoptar todas las 
medidas protectoras de la seguridad personal y de la tran
quilidad p ú b lica :Considerando que las disposiciones que adoptó el Te
niente de Alcalde de Alcántara durante la función dra
mática no tuvieron otro objeto que el de mantener el órden y la tranquilidad de aquel rec in to , que fácilmente 
hubiera podido alterarse si la Autoridad hubiese accedido 
á la mudanza de los bancos que reclamó D. Jacinto Bur
gos , por cuyo motivo no puede reputarse esta medida, 
como denegación de auxilio en que funda el Juzgado el 

i procesam iento;| El Consejo opina puede Y. E. consultar á S. M. se con
firme la negativa resuelta por el Gobernador de Cáceres.

Y hallándose conforme el Tribunal, después del exa
m en detenido que nuevam ente ha hecho del expediente, 
con la opinión del suprimido Consejo Real, entiende que 
Y. E. puede aconsejar á S. M. la resolución que en la prein- I serta consulta se propone.I Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de 

I conformidad con lo consultado por el T ribu nal, lo comu- I nico á Y. S. de Real órden para su inteligencia y  efectos I consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 I de Setiembre de 1855.=IIuelves. =  Sr. Gobernador de la I provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE ESTADO. r

Habiéndose dignado determinar la Reina (Q. D. G.jque 1 d 
el funcionario que representa á S. M. en  clase de su Mi- I 1 
nistro residente cerca de la Confederación su iza, desem - I 
peñara simultáneamente el propio encargo cerca de la J 
ciudad libre de Francfort, cuya importancia comercial y  j x 
aun la política (por ser el centro de la general de Alem a- j 
manía) ocupa hoy dia un puesto preferente en el mundo J 
civilizad o, el Sr. D. Francisco de Estrada se trasladó al I 
efecto desde Berna á la referida ciudad de F rancfort, en  ( 
donde fue acogido por parte de las Autoridades con las I J 
mas lisonjeras muestras de distinción. Señalado para su J 
recepción el dia 17 del actual, se personó en el Palacio I 
del Senado, y  recibido con el ceremonial reservado p a - I , 
ra los Representantes de los imperios de Austria y de 1 
Francia, prévias las formalidades de etiqueta, pronunció I 
en el acto de entregar sus credenciales un discurso en  I 
que , al dar cuenta de la resolución que ha adoptado S. M. I la Reina de crear una Legación cerca de dicha ciudad l i -  I 
b r e , recordó las íntim as relaciones que por espacio de 1 
dos siglos habian mediado entre España y el Imperio ale- l m an, pasando luego á manifestar que el objeto que mas I 
principalmente se propone el Gobierno de S. M. es el de |

I proteger los intereses de los súbditos españoles , abriendo j 
relaciones y  estrechándolas íntim amente con el de la ciu- I 
dad de Francfort, cuyo desarrollo y  cultura la han ele- I 
vado á tan alta consideración en Europa. El Sr. de Estrada 1 
terminó este discurso con las frases de ofrecimiento que I 

I son naturales en estos casos. IContestó el Sr. Presidente del Senado encareciendo lo I 
I honrosa que es para la ciudad libre de Francfort la deter- i 

m inacion de S. M .y el agradecimiento con que esta la I 
I aceptaba, y  que nacía se omitiría para que las relaciones j 

entre ambos Estados fueran, al par que sinceras, tan p er- [ 
I níanentes y útiles como lo aconsejan sus intereses recí- |
i Pr0j ^ ‘ es S0 |l5zo generai la conversación, dominando |  
I en ella la idea de gratitud al Gobierno español y la del [ 

recuerdo de la antigua época en que la España tuvo la pri- f 
i mera influencia en los territorios que comprenden los I I Estados alemanes. II Terminado el acto o fic ia l, el Sr. Estrada se despidió I 
I del Senado, acompañándole hasta las puertas una com i- I I sion del seno del mismo , nombrada al efecto , y  retirán- 1 I dose á su morada con el ceremonial requerido. I

I El dia 18 del propio mes el Excmo. Sr. D. Patricio de
la Escosura, Enviado extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario en Lisboa, presentó á S. M. Fidelísima el Rey Don I Pedro Y la carta Real que le acredita para asistir en m i- I sion extraordinaria al acto solemne de la aclamación del ! I expresado Monarca.1 Acompañaban en esta ocasión al Representante espa-

I ñol los de la Gran Bretaña, Austria, Sajonia y  Bélgica,
I encardados también de una misión análoga , los cuales y  I el Sr ^Escosura dirigieron todos á S. M. Fidelísima expre- I sivas frases que aludían al alto objeto que alli los llevaba,I frases que fueron contestadas por S. M. con la mayor b e -  

‘ I nevolencia.

El Cónsul de España en Malta participa que, á conse- | 
cu en ciad e la cuarentena impuesta por el Gobierno na
politano á las procedencias de aquella Is la , se ha dificul
tado la grande extracción que se hacia de com estibles de

Sicilia con destino á dicho punto, y facilitado la intro
ducción en Malta de los artículos de comer y beber pro
cedentes de los puertos de España y  en especial de los de 
las Islas Baleares, cuyo comercio no encuentre alli otra 
competencia que la que le hace el de Sicilia.

Lo que se anuncia para conocim iento del comercio.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía V estal,-de  la segunda división, el 12 

del corrien te, y  en aguas de Málaga , apresó una barqui
lla con 14 tercios de tabaco y  2 de géneros.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES D E  LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

Número 1.°— Circular.
Excmo S r : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ma

riscal de Campo D. Luis García , lo que sigue:
«La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado expedir el Real de

creto s ig u ien te:
Atendiendo á las particulares circunstancias que con

curren en el Mariscal de Campo D. Luis García, vengo en 
nombrarle Capitán General en propiedad del distrito m i
litar de Búrgos , cargo que se hallaba desempeñando interinamente.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á trece de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y  cinco.— Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la Guerra , Leo
poldo O’Donnell.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á Y. E. para su conocim iento y  efectos co n si
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de 
Setiembre de 1855.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy á 
los Directores é Inspectores generales de las armas é in s
titutos y  al Intendente general militar lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar se in 
corporen inmediatamente á sus banderas todos los Jefes 
y Oficiales de los cuerpos que guarnecen la Capitanía General de Cataluña que se hallen separados óopiW - 
« . , ^ 4 «i  motivó, en la Jin en gen cia  de que b. M. solodispensará del cumplim iento de este mandato á los que 
por completa imposibilidad fís ica , que justificarán en los 
términos prevenidos, no puedan verificar la marcha.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocim iento y  á fin de que si 
hubiese en el distrito de su mando individuos com pren
didos en esta resolución , les expida desde luego el cor
respondiente pasaporte para que la voluntad de S. M. sea 
cumplida en el menor plazo posible. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 22 de Setiembre de 1855.—El Ofi
cial prim ero, Matías de Cevallos.

Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos y  co
locados , á quienes por Real órden de esta fecha se les 
destina á los cuerpos que se expresan.
Nombre. D. Tomas Duro y  Baldemoro, Teniente gra

duado Subteniente del regimiento de infantería de Canta
bria, número 39.

Destino. Al regim iento de Toledo, núm. 35.
Nombre. D. José Mellid y  Miquelez , Subteniente gra

duado sargento primero del regim iento de Cantabria, nú
mero 39.Destino. De Subteniente al mismo cuerpo.

Nombre. D. Eduardo Balaciart y  T u rm o, Subteniente 
graduado sargento primero del batallón de cazadores Ta
rifa, núm. 6.Destino. De Subteniente al mismo cuerpo.

Nombre. D. Juan Rodríguez y  Jara , Subteniente gra
duado sargento primero del regimiento de la Albuera, nú
mero 26.Destino. De Subteniente al de L eón , núm . 38.

I Nombre. D. Sabino Ramis y  Alemany, Subteniente del 
regim iento del Rey , núm. 1.Destino. Al de Luchana , núm. 28.

Nombre. D. Gregorio Cabrera y  Llorca, Subteniente 
graduado sargento primero del regimiento de la Albuera,

I número 26.I Destino. De Subtediente al del Rey, núm. 1.
I Nombre. D. Andrés Cerra to y  Gómez, Subteniente gra-I duado sargento primero del regimiento de la R ein a , nú- 
I mero 2.I Destino. De Subteniente al mismo cuerpo.
I Nombre. D. Pedro Gómez y  Navarro, Subteniente g ra -I duado sargento primero del Regimiento de Soria , núrne- 
I ra 9.1 fe s tin o , p e  Subteniente al de Bailen, núm. 24.
1 Nombre. D. Cárlos Buergo y González, Teniente g ra -
|  düado Subteniente del regimiento del Príncipe, núm. 3.
| pestiño. Al de San Marcial, núm. 45.
1 Nombre. D. Angel Ferrer y  M artinez, Subteniente del
I regimiento de Am érica, núm. 14.I Destino. Al del P rín cip e, núm. 3.
I Nombre. D. Ramón Barcina y López, Subteniente gra-
I duado sargento primero del regim iento de Soria, núm. 9. 
I Destino. De Subteniente al de América, núm. 14.
I Nombre. D. Antonio Cuéllar y  P icazo , Subteniente delI regimiento de Savoya, núm. 6.
I *Destino. Al de Aragón , núm. 21.
|  Nombre. D. Joaquín Alonso y Crespo , Subteniente del
I regimiento de A ragón, núm. 21.
I Destino. Al de Savoya, núm. 6.

CUARTA SECCION.
TR IBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

j Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu- 
| cional, por el Promotor fiscal D. Cárlos Massa Sanguineti, 

el periódico titulado La Soberanía Nacional , núm. 256, 
correspondiente al dia 18 del actual, por haber insertado 
un artículo con el título de «El Municipio» que empieza 
con las palabras «Esta es una de las instituciones», y  con- I cluye con las de «La estatua del despotismo,» se procedió 

I á celebrar sorteo de los nueve Jueces de hecho que d e -  I bian componer el jurado de acusación , y  prévias las for- 
I malidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. Cárlos 
I Gómez, D. León García Yillareal, D. Tiburcio Ibarbia, Don  
j Angel Peralta, D. Juan Ruiz del Cerro, D. Gabriel Santin  I de Q uevedo, D. Basilio Chavarri, Excmo. Sr. Marqués de I Fuentes de Duero y D. Francisco López Castañeda, quie- J nes declararon por unanimidad haber lugar á la formación 
I de causa.
I Madrid 25 de Setiembre de 1855.=Yalentin Ferraz.



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

M IENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo........................................ 4$
Muertos de los anteriormente invadidos..... 3 ¡
Idem de los invadidos en este d ia ., . . .........  5 J 8
Curados. .   ...........................................    1

Torrelaguna.
Invadidos , ....................................................     5
Muertos de los anteriormente inv^didpsu. . . . . . .  2 ¡ ,
Idem de los invadidos en este ^ . . . . .  2 1 ~ 1
Curados................................. £ / . .  .V.V.. . .V. ,3 \

Guadarrama. j
Invadidos.......................................................    2  t
Curados....................7 ; .  .V7y.. . ' í . . .  V ..? . \ . ; .7  1  JJ

Navalcarnero.
Curados. .................................................     2

Vallecas.
Invadidos...........................................................................  4

Valdemoro.
Invadidos     . 4
Muertos................................................................   4

En los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 25 de Setiem
bre de 1855.=«Luis Sagastí.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

h3 9  ^ 2  
- SEXOS. | g  §. g  ?  ?

§ 1 1 : *  i.  i  ?O o  O • >-J^  OQ . OH ; —• . . ^

Hombres  41 3 1 3 10 6 5

Mujeres  10 2 » 1 11 i  6

Total  21 5 1 4 21 10 41

Madrid 23 de Setiembre de 1855.=*El Presidente, Va
lentín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
autorizado competentemente por la superioridad , ha dis
puesto arrendar en pública licitación los arbitrios muni
cipales impuestos á los artículos que se consuman en las 
afueras ó recinto exterior de esta capital, con sujeción 
al pliego de condiciones y bases aprobadas para la indi
cada subasta, crue se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. 4

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
en el supuesto de que está señalado para la celebración 
del remate el viernes 5 del próximo mes de Octubre, á la 
una de la tarde, en las Casas consistoriales.

Madrid 25 de Setiembre de 1855.=Cipriano María Cle- 
rnencin, Secretario.

- .**• -

CONSE/O DE ADMINISTRACION DEL CANTAL
DE ISABEL n  "

El Consejo ha acordado hacer efectivo el vigésimo y 
nltitíio cftyidéndo, (flseS JOtTdsI cápiíaÜ
á i á  empresa del Canal do Isabel II. 7  ■ "

Lo que se pone en conocimiento de los señores sus- 
critores, á fin de que se sirvan realizarle en la Caja ge
neral de Depósitos dentro del término de un mes, á con
tar desde el dia en que se publique este anuncio.

Madrid 21 de Setiembre de 1855.=»P. A del P., Mar
ques del Socorro. =?E1 Secretario, Francisco Martin y 
Serrano. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Secretaria.—El domingo 4 de Noviembre próximo, v á 
la hora délas doce de la mañana, sedará principio en lo
cal que ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia 
á la subasta para la impresión V publicación del Boletín 
oficial de la misma por todo el ano de 4 856, cuyo remate 
se verificará á la una de la tarde del referido dia en favor 
déla persona que hiciere mas beneficio, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 3 de Setiembre de 1846 y al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en estas 
oficinas.

Los licitadores dirigirán sus proposiciones por escrito 
en pliegos cerrados y francos de porte , ó los depositarán 
en la caja que desde 1 .° de Octubre próximo se hallará 
expuesta al público en la portería de este Gobierno de 
provincia; advirtiéndose que no será admitida ninguna 
proposición que no le acompañe documento por el que se 
acredite haberse depositado, en la Tesorería de esta pro
vincia, la cantidad de 8,000 rs. en metálico ó en papel del 
Estado al precio corriente.

Cádiz 20 de Setiembre de 4855.«~*Francisco de los Rios.
3253

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AIMODOVAR
DEL CAMPO.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia por se
gunda vez la vacante de dos plazas de médicos cirujanos 
titulares, dotadas con 8,000 rs. anuales cada una, que re
cibirán de este Ayuntamiento por semestres vencidos. Se 
advierte á los aspirantes que no se admitirán solicitudes 
de aquellos que no lleven seis años de práctica, y que no 
acrediten con certificaciones de las autoridades de los 
pueblos donde hayan ejercido su buena conducta moral, 
política y suficiencia.

Desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, se concede un 
mes de término para la presentación de solicitudes , de
biendo entenderse que el contrato durará tres años.

Lo que se hace saber, cumpliendo con lo determinado 
por este Ayuntamiento constitucional, y en virtud de las 
facultades que le concede el art. 4 2 de la ley de 3 de Fe
brero de 4 823, asi como que es cabeza de partido esta villa 
y está rodeada de pueblos que carecen de médicos.

Almodóvar del Campo 24 de Setiembre de 4 855.=
C. A. C.=*Antonio Salido y Estrada.=*El Secretario de 
Ayuntamiento, Alfonso Ruiz y Estirado. 3254

V E N T A  DB B IE N E S  N A C IO N A L E S.

R e l a c i ó n  de las fincas subastadas y adjudicadas hasta el dio 
de la fecha. *

(Conclusión.)

Tipo . Valor JV1
del remate. » 1"e al eeBdul, en la subasta.

MALAGA. __________ ___ _____________

Mayor cuantía.
D. Antonio Elias , una casa sita 

cálle del Tiro, en Málaga , nú
mero 24 moderno, que perte
neció al clero   24,300 26,500

D. Juan de Reyes, una casa en 
Málaga, calle de Barragan, bar
rio del Perchel, núm. 47 anti
guo , 22 moderno, que per
teneció al clero  47,550 33,700

D. Andrés Postigo , una casa en 
Málaga , calle del Tiro , barrio
de la Trinidad , núm. 4 8......... 24,300 26,400

D. Francisco Manuel Carbonell, 
una casa , sita callo de D. Iñi
go, barrio del Perchel, núme-
ro 40     ............................. 13,300 23,300

D. Joaquín Lesiaga, una casa sita 
calle de Cerezuela, barrio del 
Perchel, núm. 4 i , que perte
neció al clero  32,400 60,000

D. Manuel Caparrós, una casa en 
Málaga , calle del Gíster , nú 
mero 6 antiguo, 8 moderno, 
que perteneció al cabildo cate
dral de la misma......................  41,062 422,500

D. Miguel Rosado, una casa en 
Málaga, calle de los Mártires, 
núm. 10 antiguo , 2 moderno, 
que perteneció al cabildo de la
misma......................................... 44,061.17 55,000

D. Juan Perez Melendez, una ca
sa , sita calle Ancha Madre de 
Dios, núm. 5 antiguo, 7 mo
derno , que perteneció al ca
bildo de la misma....................  49,275 70,800

D. Joaquín Morales, una casa sita 
calle del Polvorista, núm. 40 
antiguo , 20 moderno , que 
perteneció al cabildo catedral. 46,200 26,000

D. José Ramírez, una casa calle 
de Rebanadillas, de ^Málaga, 
perteneciente al cabildo cate
dral de la m is m á -^ r . . . . . . . .  57,A$7.*47 80,000

D. José Gasaña u p i cása sita calle ”' 7  
délos Callejones del Perchel, 
números 25 y 26 |fitiguos, 27 
moderno, perteneciente al ca* 
bildo catedral jteJEáJa&a ..*... .. 30,000

D. José Antonio ^Jfei^ufíalK a-^ • T  
sa sita calle de^Sfí¿M%íÍGf'de 
Málaga , núm. 55 antiguo, 39 
moderno, perteneciente al ca
bildo...........................................  46,000 32,000

D. José Antonio Alcocer, una ca
sa sita calle de las Causas, de 
Málaga, núm. 34 antiguo, 40 
m oderno, perteneciente al ca
bildo catedral de la misma  456,037..17 304,000

D. José Ver gara , una casa sita 
calle de Granada, de Málaga, 
número 30 antiguo, 83 mo
derno , perteneciente al cabil
do catedral de la misma  47,550 48,000

D. Manuel Caparros, una casa sita 
calle de Granada , de Málaga, 
núm. 7 antiguo, 69 moderno, 
perteneciente al calbildo cate
dral de la misma...................... 61,425 151,000

D. José Ramírez, una casa calle 
Carrera de Capuchinos, de Má
laga, núm. 10 antiguo, 20 mo
derno, perteneciente al cabildo
catedral de la m ism a. ............ 37,800 50,000

D. Pedro Garrido, una casa en 
Málaga, núm. 47 antiguo, 403 
m oderno, calle de Granada, 
perteneciente al cabildo cate
dral de la misma...................... 24,637..47 40,100

D. Antonio Senarega, una casa 
sita calle de Granada, en Má
laga, núm. 44 antiguo, 401 
moderno, perteneciente á id .. 24,637..17 50,300

D. Juan María Gutiérrez, una 
casa calle del Salvago, de Má
laga , núm. 12  antiguo, 1 mo
derno, perteneciente al mismo
cabildo  417,028 301,100

D. Pedro Laña, una casa calle 
del Refino, do Málaga, núme
ro 34 antiguo, 10 moderno, 
perteneciente al mismo ca
bildo. ..........................................  37,800 64,000

D. José Antonio Alcocer, una 
casa en Málaga, Postigo de San 
Agustín, núm. 4 antiguo, 40 
moderno, perteneciente al mis
mo cabildo......................... 41,062 90,000

D. Antonio Rabanal, una casa en 
Málaga , calle del Cañón, nú
mero 47 antiguo, 7 moderno,

Eerteneciente al mismo ca
lido................... ......................  28,743..26 50,510

D. Antonio Monjardin, una casa 
en Málaga, calle de la Colegial, 
núm. 42 antiguo, 4 moderno,

Eer feneciente al mismo ca
lido   ........................ 46,425 33,500

D. José Ramírez, una casa en Má
laga , calle de Tomás de Cozar, 
núm. 13 antiguo, 6 moderno,

Eerteneciente ai mismo ca-
‘■“o .- - ;  v ...................... 33-i00 60,000U. José Antonio Alcocer, una 

casa en Málaga, calle del Cís- 
ter, núm. 9 antiguo, 2 moder
no, perteneciente al mismo ca-
bildo.. . .  ................................  jo,531.. 9 98,100

D. Antonio Monjardin, una casa 
en Málaga, calle de la Cole
gial, núm. 3 ¡antiguo, 2 mo
derno, perteneciente al cabildo 

• de la m ism a .... ............ «4.637..17 38,500
JAEN*

Mayor cuantía.
D. Francisco de Paula Maza, una 

casa calle del Cármen, de Bae- 
za, perteneciente á la dotación 
del Sr. Martínez , de la misma. 20,475 22,000

D. Juan Laneta, para ceder á 
D. Antonio Gómez, un molino 
aceitero, calle de Valencia , de 
la ciudad de Ubeda, pertene
ciente á la fábrica do la parro
quial de San Nicolás, de la mis-

— ...........................  43,668 23,24 0
D. Matías Sanz, una casa calle 

Maestra Baja , de Jaén , perte
neciente á la dotación del se
ñor Villergas.....................  11,700 20,500

D. Juan Aguallo, para ceder una 
casa do la villa de Linares, ca
lle de Ayala, perteneciente á 
la fábrica de la parroquial de *

la villa de Baños........................  4 8.000 4 8,000
). Juan Salcedo, vecino de Bae- 

z a , una casa calle de la Estafe
ta , de la m ism a, pertenecien
te al caudal del Sr. Castillo  13,050 29,100

). Ramón Fernandez , vecino de 
Ubeda, una casa plaza del Cár
men de id ., perteneciente á la 
Universidad de prior y benefi
ciados , de la misma.................  14,985 14,990

). Francisco Tarvella, vecino de 
Baeza, para ceder á D. Antonio 
López Moriano, una casa, ca
lle del Cármen, de la ciudad de 
Baeza, perteneciente á la do
tación del Sr. Martínez , de la
m is m a ... ......................................  4 4,625 23,460

). Juan María Casanova , para ce
der, una casa en Jaén, calle 
de Veracruz, núm. 23, perte
neciente á la dotación del Se
ñor Malo y  Molina, en esta á
santa iglesia.     . . . .  14,84 3 4 4,000 ^

). José f ra n c é s , calle de Rueda, 
de Jagn, núm. 4, perteneciente *
á la mesa capitular de la cate- í
drafSe la ju ^ m a ------ * 7 . . . . . .  42/725 W P  ... ¡

). IV^úelTPatffllaV para ceder, ' ^  % ¡
una casa, cálle de las Higueras, -
eri Jaén, perteneciente á la tes
tamentaría del Sr. Estremera,
de la misma  42,487 13,000 •

3. Blas Gutiérrez, una casa en la 
villa de Sabiote, perteneciente 
á la fábrica de la ciudad de
Jaén   43,725 25,000

L). Manuel Nieto, una casa en Jaén, 
calle del Matadero, pertene
ciente á la fábrica de la catedral
de la misma  43,725 43,200

D. Salvador Savatel, para ceder, 
una casa de Ubeda, calle del 
Campanario, perteneciente al 
caudal del Prior y clérigos de la
misma   43,950 48,000

D. Antonio Ramírez, una casa en 
Andújar, perteneciente á la do
tación del Sr. Ledesma, de la
m ism a........................................ 40,425 4 3,000

D. Antonio de los Reyes, una casa 
en la villa de Vilches, perte
neciente á la fábrica de la ca
tedral de Ja én ............................  4 4,025 27,000

CÁCERES.

D. Francisco J. Cilla, para ceder, 
una casa en aquella ciudad, 
calle de Valdés, núm. 4 , per
teneciente á la parroquia de
Santiago de la misma................  4 2,375 4 6,000

D. José Enciso Parrales, una casa 
en Cáceres, calle de San An
tón , núm. 19, perteneciente á 
la parroquia de San Juan de la 
misma.................................. .. 43,500 43,500

JAEN.

Rústicas.
D. Pedro Moreno, vecino de Bae

za, un cortijo, término de id., 
perteneciente á la mesa de ca
pellanes de la misma................  22,320 26,520

D. Nicolás Tauste, una huerta si
tio de tres Fuentes, término de 
Baeza, perteneciente á la fá
brica do la catedral de la
misma......................................... 44,400 24,10 0

D. Manuel Alonso de Toro, un 
olivar, sitio de Mingo, térmi
no de Familina, perteneciente
á la parroquial de Martos  4 9,800 52,000

D. Santiago O rtiz, para ceder, 
un olivar, sitio de Valdemora- 
le s , término de Santistéban, 
perteneciente á la fábrica de 
Santa María de Villacarrillo.. 44,040 62,520

D. Manuel Antonio Negrete, un 
olivar sito en Paganares, tér
mino de Santistéban, pertene
ciente á la fábrica de Santa Ma-
ría de Villacarrillo..................... 10,800 51,000

D. Pedro García Moreno, un cor
tijo , sito Fontanar de Albalate, 
término de Porcuna, pertene
ciente á la iglesia catedral de 
Córdoba......................................  4 4,400 56,520

Madrid 4 4 de Setiembre de 4855.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
CIUDAD-REAL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia y 
en virtud de la ley de 4? de Mayo é instrucción de 34 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Octubre de 4855, ante el 
Juez de primera instancia D. Vicente Sebastian García y 
escribano D Juan Manuel Aguado , que tendrá efecto de 
doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Bienes del Estado.

Número 1 del inveníario.~Un quinto, llamado Cer
ro Mayoral, de 609 fanegas para pasto, perteneciente á 
a dehesa de Moratalaz y correspondiente d;bienes del Es

tado: linde el señor Marques de Casa-Camacho, D. Manuel 
Sánchez Cantalejo , el quinto llamado Oya de la Cruz y 
el señor Marques de Salinas: ha estado arrendado con 'los 
demas quintos hasta Mayo del presente año: ha sido ca- 
pitalizado.por 1,964 rs. que |le han fijado los peritos, en 
35,3o2 rs. y tasado en 39,280, por los que sale á subasta.

rsum. 4 del inventario.=Otro quinto, denominado Oya

de la Cruz, de 910 fanegas para pasto, perteneciente á la 
citada dehesa ,.de igual procedencia que la an terio r: linda 
con el quinto llamado Barranco de los Lobos y el señor 
Marques de Salinas: ha sido capitalizado, por 2,985 rs. que 
le han señalado los peritos de renta, en 53,730 r s . , y ta
sado en 59,695 , por los que sale á subasta.

Núm. 1 del inventario.=Otro quinto , titulado Menuo- 
s a , de 1,415 fanegas para pasto, perteneciente á la dicha 
dehesa, de igual procedencia que los anteriores: linda con 
Ildefonso González Calero y término del Moral: ha sido 
capitalizado, por 3,610 rs. que los peritos le han fijado de 
re n ta , en 64,980 rs., y tasado en 72,247, por los que sale 
á subasta.

Núm. 4 del inventario.=Otro quinto llamado Barranco 
de los Lobos, de 766 fanegas para pasto, [perteneciente á 
la citada dehesa de Moratalaz, de igual procedencia que 
los anteriores: linda con el quinto Ova de la Cruz , tér
mino de Almagro , y el señor Conde de Valdeparaiso: ha 
sido capitalizado, por 2,489 rs. que los peritos le han fija
do de renta , en 44,802 rs., y tasado en 49,753, por los 
que sale á subasta.

Núm. 4̂ .dpi in y e n ta r j^ ^ ^ p squinto titulado Corrales 
de Borofúlo, 4e 450 fanega>^®ii gpasto, perteneciente á 
Ja citaba dehesa , de la imánfa A ócedencia que los ante
riores: lindaron  el señór Copip de Valdeparaiso , térmi
no de Almagró, *y D. M&uuel Héredia: ha sido capitaliza- 
4o, por 4>452 rs. que los peritos ]p¿han fijado de renta, en 
¿6,436 r s . , yiasá<3?> én 2'9$5!f,;por los que salea subasta.

No se admitirá postura qué tío cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas sé pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

Notas. 4 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión , serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 15 de Setiembre de 1855. =  Eugenio Pe- 
ñafiel.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1? de Mayo último é Instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Octubre de 1855 en las Ca
sas consistoriales de esta córte de doce á una de la tarde 
ante el Sr. Juez de primera instancia D. Gervasio Ucelay 
y escribano D. Ignacio Palomar.

Clero.

Número 1056 del inventario.=Una suerte de tierra al 
sitio del Egido-Chico , término de Llerena, que pertene
ció á la colecturía de la parroquia de la Granada de aque
lla ciudad, está arrendada en 600 rs. ánuos, por los que 
capitalizada, con deducción del 4 0 por 400 por adminis
tración, queda en la cantidad líquida de 10,800 rs., por 
los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6 .* de la ley 
de desamortización.

Notas. 4 .* Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará aj comprador.

2 4 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del com
prador.

Badajoz 4 3 de Setiembre de 4 855.**J. Codes.

LERIDA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último , é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á subasta, en el dia y hora 
que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 25 de Octubre de 4855 , ante el se
ñor Juez de primera instancia D. Francisco Nard y escri
bano D. Ramón Rodríguez Solano, en las Casas consisto
riales de esta corte, de doce á una de la tarde.

Beneficencia.
Un campo con su era y pajar destruidos , llamado de 

la Riera, término de Solsona, partida San Bernat, que 
•perteneció al santísimo hospital de pobres de la misma 
ciudad: lindante á Oriente con la R iera, á Mediodía con 
tierras de Macario Codoñés, á Poniente con las de Martin 
Giribets y á Cierzo con las de Antonio Martini; de cabi
da cuatro jornales y medio, medida del pais: su calidad, 
de primera clase: tasada en 17,066 rs. 22 mrs. en venta 
y 528 en renta: capitalizada en 9,504 rs. Se subasta por 
el precio de la tasación.

No se admitirán posturas que no cubrán el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuese, rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de 4 de Mayo de 4 855.

Notas. 4 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

Lérida 5 de Setiembre de 1855.=Marcelino Valldeus.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Dr. D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con 
derecho á los bienes de las capellanías fundadas en la 
parroquial de la Puebla de Cazalla por Gómez Galban, Ma
ría de Guerra y Diego Nuñez Benjumoa, para que lo de-
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VII.

Reflexiones sobre la importancia do los bosques. S. M. la Rei
na , como expositora.—Anécdota do Carlos III.—Colección 
de maderas de la escuela de montes de Villaviciosa.—La 
mesa de Cicerón.—Corchos, cortezas, resinas y espartos.— 
Agricultura en España.—Peritos agrónomos. — Trigo. Cá
ñamo , lina—Semillas y legumbres.—Almendras, avellanas, 
naeces, regaliz y  castañas. — Omisiones. — Razón del mé- 
todo.

SEGUNDA CLASE.

Bosques, casa, pesca y productos obtenidos sin cultivo.

SECCION PRIMERA.

Los bosques van perdiendo gran parte de su impor
tancia por la generalización del uso del hierro para las 
construcciones civiles y navales; tanto que los propieta
rios de esta riqueza han llegado á alarmarse en Francia 
y en Inglaterra. También en estos últimos tiempos se ha 
combatido la opinión de aquellos, que sostenían que los 
árboles atraían las lluvias y daban al aire mejores condi
ciones higiénicas y la concurrencia del carbón fósil ha’ 
venido á hacer gran daño á los carbones vegetales. Quien 
desee conocer a fondo todas estas cuestiones, puede con- 
sultar las reflexiones de M. L. C. Michel, publicadas en 
los Anales forestales de Francia. Esto lo hemos expuesto 
como consuelo, pues en España, no solo no abundan los 
bosques, sino que los pocos que aun nos restan van des
apareciendo á pesar de los grandes esfuerzos de la Admi- 
mstracion en estos últimos años. Como adorno, como be
neficio per el abono de la esfoliacion , como materia de 
primera necesidad; los bosques tienen una grande impor
tancia, pues ni el carbón fósil, ni el hierro pueden suplir 
á ciertos usos de las maderas y de los arbustos*/ por con
siguiente merece atención el arte forestal que con tanto 
esmero principia á cultivarse en España: de ello son una 
prueba las colecciones de la Exposición. Por sus médulas 
por sus cortezas, por ;su fruto , por sus resinas y por la 
materia colorante ó fértil en que abundan muchos de los 
arboles de la Península , merecen que se conserven y pro
paguen como una gran riqueza.

S. M. Doña Isabel I I , como la Reina de Inglaterra, ha 
.expuesto una preciosa colección de maderas de los bos~ 
ques del Real Patrimonio , que comprenden 220 ejempla-
ínainífi? • f  catal°9°) i de estos, 120'pertenecen al 
magniheo y pintoresco sitio de Aranjuez, donde hay ár-

á tos diTsY-J, 2 3 ,7 7 /“ ^  corresP°ndientes

boles como los mas hermosos del Mississipi; 57 al Real Si
tio de San Lorenzo; 40 á San Ildefonso, émulo de Versa-
lles; y 42 al Pardo. Los nombres botánicos van al lado, y
todos pueden por consiguiente juzgar de sus cualidades, 
Jo que no sucede con las colecciones de otros países que 
presumen de estar mas adelantados que nosotros en el es
tudio de las ciencias naturales.

S. M. la Reina, no solo protege las artes y  las letras 
con mano pródiga, sino que los mas costosos ensayos de 
los adelantos de la agricultura se han hecho y se hacen 
en su Real Patrim onio; y  gracias á estos esfuerzos, nues
tra cria caballar, nuestra raza bovina y nuestras lanas, 
han tenido punto de partida para las mejoras que ya se 
notan. El buen Rey Cárlos III arrojaba en la corriente del 
Tajo semillas de los hermosísimos plátanos que dan som
bra amiga y  saludable en Aranjuez, para que naciesen en 
las orillas rem otas, y  fuesen de provecho al labrador y  de 
recreo al cam inante; y  Dona Isabel II mejora sus viveros 
y los ofrece con mano pródiga al Estado y  á los particu
lares.

Poco hace que se fundó la Escuela de Montes de Y i-  
Haviciosa , y  ya ha empezado á producir ópimos frutos- 
la colección de maderas , carbones, ciscos, cenizas, resi
nas , cortezas y  espartos que ha presentado, asi como el 
espécimen de las medidas y  de los instrumentos y  útiles 
de los montes de España es notabilísim a, y al examinarla 
el jurado presidido por el Príncipe Gerónim o, exclamó 
este: \ «Bellísima colección! Digna en verdad de la patria 
de Cabanilles.» Si no temiéramos ser indiscretos diriamos 
que probablemente obtendrá medalla la Escuela, como 
justa recompensa de su inteligencia y  de su celo: á lo 
ménos podemos asegurar que en el jurado especial fué 
propuesta.

Para que nuestros lectores formen una idea de cómo 
están repartidas las variedades en la Península y  de la 
importancia de esta riqu eza, hé aqui el estado que he
mos hecho por provincias de los ejemplares presentados 
en Ja Exposición.

Número 
p r o v i n c i a s .  de

variedades.

Madrid (Aranjuez),.............................  88
Toledo...................   4 o
Huesca...................................................  33
A vila   ...........  32
San tan d er...^ ..................................... 21
Jaén........................................................  20
Segovia.................................................  48
Corufia..................................................  45
Gerona  ...............   45
Cuenca..............................   43
Navarra.................................................  9
Guadalajara...................................   9
Murcia..  .............................................  8

Las maderas mas-preciosas están entre estas muestras: 
nótase el árbol de la vida , el Thuya do los latinos que se 
emplea en la ebanistería y  que se apreciaba tanto en los 
tiempos antiguos, que Cicerón pagó 500 sextercios por

una mesa de esta especie. Las muestras de carbón son 62 
y 7 las de cisco.

Entre las resinas hay nueve de Segovia y'en ellas pez 
griega . incienso , resina, pez sobada , trementina y agua
ras ; seis de Jaén, siendo muy superiores la miera, el al
quitrán y la grasilla del pino salgareño; ocho de Cuenca 
y entre ellas aceite de enebro; tres de Soria; ir,es de Hues
ca , con la liga de acebo y de muérdago; cuatro de Búr- 
gos donde se fabrican en Ontoria del P inar, estableci
miento del Sr. Meceta y compañía , galipot, agua-rás R e
sina amarilla y pez griega. Esta industria, tan abandona
da en nuestros bosques, que hasta se ejercía fraudulenta
mente, y rara vez por los dueños ó por el Estado, con los 
nuevos Ingenieros de montes es probable que tome la im
portancia que debe tener.

Llamábase Espartaría entre los antiguos una región 
de España, donde exportamos hace mucho tiempo este 
producto, del que ahora se principia á sacar el partido de 
que es susceptible como planta textil. Solo en esteras y 
en cordaje se empleaba ; ahora ya se aplica á la fabrica
ción del papel, a la de alfombras, á las panas, y aun es 
susceptible de mayores modificaciones y perfeccionamien
to. La Escuela de Montes ha presentado 28 muestras ela
boradas , recomendables por su buena calidad y por su 
trabajo. La colección de medidas reducidas al sistema mé
trico es un trabajo digno de aprecio, y mas teniéndose á 
la vista la demostración.

De cortezas, se han presentado 22 ejemplares, ya pul
verizadas ó como se usan en el comercio, ya en su estado 
nativo.

El espécimen de los instrumentos que se emplean en 
nuestros bosques, desde el gancho usado para dirigir las 
pinadas en el flote hasta el hacha del artesero, con la que 
suele hacer primores, forma un trofeo en el Anejo, que 
llama la atención de los curiosos.

Son muy apreciados en el comercio nuestros corchos 
por su densidad y su elasticidad: la Escuela ha expuesto 
20 muestras entre las que se distinguen los de Santander.

Esta colección, que podríamos llamar forestal, seria 
incompleta, si no fuese acompañada de los frutos y de las 
hojas; por eso designaremos las 34 muestras de esta clase 
que se ven en aparadores de cristal perfectamente colo
cadas.

Por último, como punto de partida para la compara
ción , hay 105 ejemplares de maderas de Costa-firme 
también de la Escuela de Montes. 1

Ni en la Exposición de Londres en 4854 , ni en la de 
I aris, hay una colección que pueda compararse con esta: 
ñuño en aquella muchas maderas; hay en esta no pocas 
y en la sección de Austria se ven muestras de gran tama- 
no ; pero ofrecen al naturalista escaso provecho, porque 
ninguna es completa, y todas carecen de verdadera clasi- 
ncacion. La de la Escuela de Montes, si bien no abraza 
todas las especies que se crian en la Península, tiene un 
gran numero; y tanto por su clasificación, como por los 
nombres vulgares y por las cortezas, las resinas y los fru- 
tos que la acompañan, es un verdadero museo para el es
tudio del arte forestal y para conocimiento de la Admi
nistración pública.
a  P ej C.a r c ^ o n a  > Sevilla , de Salamanca, de Gerona y  
de Badajoz hay corchos, algunos perfectamente elaW ados

á m aquina, y llaman la atención unos tallados hechos de 
esta m ateria, que no pueden compararse con los que de 
igua genero se ven en el palacio en la sección de jugue-

7 S •C0.r<íh,0S del Sr- Rivero en Salamanca valen a 190 rs. el quintal de primera clase, á 63 el de se
gunda , y los tapones a 57 y 36 el millar

El Gobernador de la provincia de Alicante, el inforlu- 
nado Quijano, remitió madera de palma de Elche

La Junta de agricultura de Córdoba ha enviado 54 
muestras de las maderas que se crian en la provincia, con 
el nombre científico , el nombre vulgar y su equivalente 
en francés, entre ellas esta el limonero ó naranjo que 
tanto apreciaba Séneca, y del cual había mandado cons
truir 500 veladores para sus convidados. La Junta de agri
cultura cordobesa no ha desmentido la ilustración que se 
atribuye á la Colonia patricia de los romanos y al empo
rio de la civilización arábiga en la edad media. Las duelas 
del Sr. Iglesias son la única muestra que hay en la Expo
sición de una industria muy importante en España y en 
la que no somos tributarios del extranjero.

El Sr. Aimable, de Madrid, ha presentado pieles de lie
bre y de conejo para la fabricación de sombreros, que por 
su precio y su buena calidad son merecedoras de men
ción , y el Sr. Rodríguez, pieles de cabra.

Clasificados en la sexta sección hay ocho exoonentes 
los productos son : bellotas de Córdoba de Sanlúcar la 
Mayor v de Cehegin, notables por su ta’a íñ o  yí “buen 
gusto; barrilla pura y mezclada de Alicante y Murcia, y 
esparto de Junadla. - _ ’ ¡

TERCERA CLASE.

Productos cultivados de vegetales y de animales.

Si es cierto que en España el cultivo intensivo ha lle
gado á no poca perfección en las costas del Mediterráneo, 
en la vega de Granada, en Murcia y en las provincias 
Vascongadas; tampoco puede ponerse en duda que nos 
queda mucho espacio que recorrer en camino tan prove
choso para nuestra riqueza pública y nuestra prosperidad 
social. La ciencia es casi nula en nuestros labradores, y 
son muy contados los propietarios y colonos que tratan 
de ensayar los adelantos de otras naciones, dado que lle
guen a su noticia. Es singular que tengamos abogados 
que nos aconsejen para dirigir Ja gestión judicial de nues
tros intereses; escuelas de comercio donde poder tomar 
nociones de este a r te ; arquitectos qué construyan nues
tras casas, y que carezcamos de peritos agrónomos que nos 
adoctrinen en el modo de curar las enfermedades de las 
plantas, que nos dirijan en el cultivo de las tierras y en 
la propagación y mejora de los animales domésticos. Esta 
profesión seria muy lucrativa, si se reuniese con la de me
didor y tasador, y ofrecería grandes ventajas á los labra
dores, que no todos pueden dedicarse á estudios especia
les. Pero nos apartamos mucho de nuestro objeto, que es 
solo dar a conocer los productos agrícolas españoles de la 
Exposición de París de 4 855. De trigo hay 34 muestras 
de Yalladolid, Corboba, Salamanca, Badajoz, Toledo, Cá- 
diz, Segovia , Palencia , Murcia, Avila, Zamora, Madrid y 
Burgos; por consiguiente la colección, aunque rica y con 
ejemplares notabilísimos, no es completa ni con mucho.

Esperamos sin embargo que la comisión de estudio cla
sifique estos productos y nos dé su análisis comparati
vo con los de otras naciones, para que nuestra agricultu
ra no marche á ciegas en la propagación de estas diver
sas especies.

Cuatro ejemplares hay de lino , dos de Zamora , uno 
de Cacabelos ( León) y otro de M urcia; y otros tan
tos de cáñamo, de Alicante, de Murcia, de Valencia y 
de Burgos. No queremos entrar en pormenores sobre el 
estado de esta industria en otros países, y sobre la si
tuación en que se encuentra en el nuestro: los que de
seen tomar alguna nocion, consulten la Memoria del señor 
La Sagra sóbre la exposición de Londres publicada á costa 
del Gobierno de España en 1853. Cuatro muestras hay de 
rubia, dos de Valladolid, una de Segovia y otra de Sevi
lla : esta última es muy notable porque consta de tres va
riedades , porque está clasificada científicamente , y tiene 
precios. La cebada, cuya exportaeion es casi nula, está 
bien representada por numerosos y selectos ejemplares. 
En los garbanzos no tenemos rival; verdad es que el 
consumo en España es mayor que en las demas naciones 
del globo. De patatas hay una sola m uestra, y en verdad 
que hubiera podido mejorarse; pues este precioso tubér
culo tiene un gusto sabrosísimo y muy selectas cualidades 
en muchas regiones de la Península, donde se ha genera
lizado con rapidez. De arroz no hay tampoco muchas 
muestras ; pero son superiores al de Turquía y al de Ar
gel, y lo mismo elm aiz, las habichuelas, el alazor v 
otras legumbres El Sr. Alvear, de Montilla ; las Juntas de 
agricultura de Alicante, de Córdoba y de Cádiz; el Go
bernador de la Coruña , el Sr. Monasterio, el Sr. Perez 
de Burgos el Sr. Subirá , el Sr. Ojero , el Conde de R i- 
palda, el Ayuntamiento de Murcia, y sobre todo el- Ins
tituto agrícola catalan de San Isidro, merecen elogio entre 
los expositores: la colección de este último es riquísima 
variada y escogida. 1

En la quinta sección, del núm. 4 84 al 492, hay muy 
buenas variedades de nueces, avellanas y almendras de 
Tarragona , de Alicante y de Murcia; castañas de Salaman
ca y regaliz de Sevilla y de Sigüenza. Por la simple lectu
ra de esta nota, nuestros lectores conocerán cuán pobre
mente representada se halla esta sección : baste decir que 
no hay exponente de Valencia ni de la costa meridional 
del Mediterráneo, de donde tantos y tan preferidos frutos 
de esta clase se exportan.

Circunstancias especiales nos han hecho abandonar el 
propósito de comparar los productos agrícolas de la terce
ra clase con sus similares de otras naciones, asi como el 
intento de ofrecer algunos datos estadísticos; pero no re
nunciamos á esta idea en un trabajo de otra especie; Tam
bién participamos de algún desaliento al ver el poco estí
mulo de nuestros labradores; pero este es in g é n ita  én 
nuestro grave y modesto carácter, que rechaza digna
mente toda palabrería y aparato. Sin embargo, nos pértu- 
dica mucho como nación , y sobre lodo en ocasiones ta
les. Los necios y algunos extranjeros nos juzgan por lo 
que ven.

En el próximo artículo nos ocuparemos principáímeh- 
te de las lanas y de los aceites. ' ' :



duzcan por sí ó por medio de apoderado en el expedien
te que sobre el particular se sigue en este Juzgado, en el 
preciso térm ino de 30,dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta.de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia ; con-apercibim iento que pasados sin  verificarlo 
les parará el perjuicid que haya lugar.

Moron 11 de Setiembre de 1855. =  Sebastian H erre- 
ro .^ P o r  mandado de S. S., Francisco Alvarez Fernandez.
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D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, caba
llero .Maestrante de la Real de Sevilla, de la ínclita orden 
m ilitar de San Juan de Jeru sa len , socio de la Económica 
de Amigos del Pais de Jerez de la Frontera, abogado de 
su ilustre colegio, doctor en ju risprudencia y, Juez de 
prim era instancia de esta villa y pueblos de su parti
do &c.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación del pa
tronato fundado en la Puebla de Cazalla por el licenciado 
Fernando Mejías, para que lo deduzcan por sí ó por me
dio de apoderado en el expediente que sobre el particu
lar se sigue en este Juzgado, en el preciso térm ino de 30 
d ias , contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; con 
apercibim iento que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar*

Moron %0 de Agosto de 1855.=:Sebastian H errero .= Por 
mandado de S. S . , Francisco Alvarez Fernandez. 3248

D* Cervera y Juez de prim era instancia de la villa 
.de Yalls y su partido , provincia de Tarragona.

Por este único edicto se cita y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía ecle
siástica , fundada por D. Pablo y D. Ramón Ixart y Janer, 
bajo la invocación de San Alejo en el altar ó capilla de d i
cho Santo en la parroquial de esta villa á 3 de Setiembre 
de H&7 , para que dentro el térm ino de 30 dias del de la 
publicación de este edicto en adelante contaderos compa
rezcan en este Juzgado y oficio del infrascrito escribano á 
deducir el derecho que les competa en el expediente que 
se manda formar á instancia de D. Rafael Pons Somoleno 
de esta dicha villa , que solicita su adjudicación como de 
libre disposición, con obligación de las cargas; en la in 
teligencia de que verificándolo asi se les adm inistrará 
justicia, y dé lo  contrario se pasará adelante según fuere 
de derecho y justicia, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Yalls á 4 de Agosto de 1855.=*José 
Cervera. «=» Por mandado de S. S., José Antonio Aruet.
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Por providencia del Sr. D. Yicente Sebastian García, 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas , de 
esta capital, refrendada por el escribano del número Se
ñor D. Basilio María de Arauna, se ha señalado el dia ,23 de 
O ctubre próximo, y hora de las doce del mediodía, en la 
audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte, para celebrar jun ta  general de 
acreedores á los bienes quedados por fallecimiento del 
Sr. D. Baltasar González, vecino que fué de esta corte; y  
para que llegue á noticia de los ausentes ignorados y su 
concurrencia al acto , por sí ó por medio de apoderados, 
legalmente autorizados, se hace público por medio del 
p re se n te , con la prevención de q u e , al que no comparez
ca le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid y Setiembre 21 de 1855.—Basilio María de 
Arauna. 3 2 6 2

D. Tomas Villanova, Juez de prim era instancia de esta 
capital y su partido.

Hace saber que ante* dicho juzgado se instruye expe
diente civil de instancia de Mamerto Azpilicueta, viudo de 
Josefa Yuza, vecino del lugar de E n e riz , en solicitud de 
que se declare por testamento y últim a voluntad, la que 
su expresada m ujer otorgó el dia 8 de Julio últim o, an
te el párroco y dos testigos del referido pueblo; y en vista 
de dicha solicitud , por auto de hoy he acordado citar y 
emplazar, como por el presente cito y emplazo, á todas las 
personas que se crean con derecho á oponerse á la pre
tensión del Mamerto Azpilicueta , lo verifiquen ante este 
Juzgado dentro del término de 30 d ia s , por medio de pro
curador autorizado en forma ; con apercibim iento si no lo 
verifican de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 21 de Setiembre de 1855.=Tomas 
Villanova.*=*Por su mandado , Justo Cayuela. 3263

D. Lúeas F ernandez , Juez de prim era instancia de es
ta villa y partido de T arancon , que de ser asi el infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Luis Liborio 
Tejada , natural y vecino de L eganiel, para que en el tér
mino de nueve dias, siguientes al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , que por prim ero le señalo, 
se presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
pronunciada por la Excma. Sala segunda de la Audiencia 
de este territorio en causa seguida contra el mismo y otro 
sobre falsificación de un recibo y presentación de él en 
ju ic io ; en inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 17 de Setiembre de 4 855.=* Lú
eas Fernandez.*=*Por su mandado, Pedro María Segovia.

3166

D. Alonso Andrada , Teniente Coronel g raduado, Se
gundo Comandante de Infantería y Fiscal militar de la Ca
pitanía General de Extrem adura.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por prim er 
edicto á los paisanos Andrés M ateos, áiias Patino, vecino 
que se dice del Campillo de Deleitosa, y Santiago Gómez, 
que lo es de las Mesas de Ibor, en la provincia de Cáceres, 
contra quienes y otros varios estoy instruyendo la cor
respondiente causa crim inal por el delito de robo en cua
drilla , ejecutado en las personas de Domingo Ortiz, Ale
jandro Satoca, Tomás Yillarubia y Jotras, cuyo hecho tuvo 
lugar el dia 8 de Marzo del año próximo pasado en el sitio

denominado calle de la Enram ada, térm ino del Toril, seña
lándoles el plazo de 30 dias, que se empezarán á contar desde 
el de h o y , para que se presenten en la cárcel de esta ca
pital á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el plazo referido se seguirá la causa en todos sus trá 
mites, y sentenciará' en rebeldía por el Consejo de guerra 
ordinario.

Badajoz 5 de Setiembre de 1855.=Alonso Andrada => 
Por su mandado, Gavino Ramos. 3169

Por providencia del Sr. D. Francisco N ard, Juez togado 
de prim era instancia del distrito de Lavapies, de esta 
corte , se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Vic
toriano Perez y D. Carlos Bujeda , para que en el térm ino 
de nueve dias se presenten en su Juzgado y escribanía de 
núm ero del crim en de D. Antonio Burruezo, sito en el 
piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, á prestar una decla
ración en causa crim inal. 3168

Manuel Perez G uereño, escribano del número y juz
gado de esta villa de Escalona y su partido.

Doy fe que en este, nn Juzgado , y por el oficio de mi 
cargo se sigue causa contra Alejo C abrero, vecino de San
ta Cruz del Retam ar, por heridas á su convecino Blas 
Romo la noche del 11 del actual, dentro de la población, 
la cual tuvo principio por la justicia de dicho pueblo en 
el mismo dia, y se remitió al Juzgado el 15, siendo su ac
tual estado el de sumario.

Y para que conste á la Excma. Audiencia territorial 
pongo el presente que signo y firmo en Escalona á i 5 de 
Setiembre de 1855.=M anuel Perez Guereño. 3152

D. Baltasar de Eixalá, Secretario honorario de S. M.,
Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católi
ca y Juez de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Por el presente tercer pregón y edicto, cito, llamo y 
emplazo á D. José Lorenzo de G aray , empleado que fué 
en la sección de Estancadas de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia, para que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á re n 
dir la indagatoria y responder á los cargos que le resultan 
en la causa crim inal que contra él instruyo por delitos 
de estafa y defraudación; apercibido que de"no compare
cer se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía sin 
mas citarle n i emplazarle, parándole el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 11 de Setiembre de 1855.—Bal
tasar de Eixalá.°=Por mandado de S. S ., Joaquín C orta- 
dellas. 3 1 5 4

D. Luis de Angulo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Manuel 
Barroso, vecino de la villa y corte de Madrid, cuya habi
tación se ig n o ra , para que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta ofi
cial , se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa c rim in a l, pues así lo tengo acordado en la misma 
en providencia de hoy , con prevención que de no ejecu
tarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares 13 de Setiembre de 1855.— 
Luis de Angulo.==Por mandado del Sr. Juez, Jacinto Her- 
mua. 3155

D. José María Yeraton , Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en este mi juzgado y por la escribanía 
num eraria del infrascrito se han principiado autos á ins
tancia de D. Cárlos Rivera y Palomino, de este domicilio, 
contra D. Manuel y D. Cesáreo López Oviedo, D. José Ló
pez Cordon, Doña Francisca de Paula y Doña María de la 
Encarnación^López , todos de este domicilio, como here
deros de Doña Petronila V aldivia, que fue de este domi
cilio, sobre reivindicación de varias fincas, en cuyos au 
tos, á solicitud del actor, he mandado que para los efec
tos que haya lugar en justicia se instruya de la presenta
ción de dicha demanda á los sugetos que conste de cierta 
certificación presentada á quienes se habían vendido 
parte de los b ien es , haciéndose, para con los ignorados, 
por medio del Boletín oficial de la provincia y del perió
dico oficial del Gobierno.

Dado en Granada á 11 de Setiembre de 1855.=° José 
María Y era to n .=  Por mandado de S. S . , Antonio María 
Traven. 3 i7 o

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la. Nueva.
En virtud .de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral de la misma , se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con algún derecho^  los bienes quedados por falle
cimiento intestado de Doña Engracia Picospe, de nación 
francesa , y oficio modista, que vivia en esta corte, Corre
dera baja de San Pablo , núm . 14, cuarto boardilla, 
para que dentro del térm ino de 15 dias le deduzcan ante 
el referido Juzgado , calle de Atocha , local de Santo To
mas , piso en tresuelo , por medio de procurador en legal 
forma , bajo apercibimiento. 3183

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral de la mism a, se cita , llama y emplaza por término 
de 15 dias á los que se crean con algún derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento abintestato de D. Pedro 
María A rias, comandante re tira d o , á fin de que dentro 
de dicho término le deduzcan ante el referido juzgado por 
medio de procurador en legal forma. 3184

Licenciado D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero de 
la Real Orden Americana de Isabel la Católica , Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez de prim era instancia 
de este partido de Lavecilla.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Y elari- 
ño , vecino de la parroquia de Santa María de Rodeiro, en

la provincia de la Coruña, para que en -el preciso é 
improrogable térm ino de 30 dias comparezca en este 
juzgado á responder y contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa crim inal seguida de oficio por el 
mismo, en averiguación de quiénes hayan sido los auto
res de las puñaladas inferidas, la noche del 15 de Abril 
últim o, á dos burros garañones de la parada de la Lorilla 
propia de D. Felipe Liébana, vecino del m ism o; con 
apercibim iento que, si compareciese, será oido en ju s ti
cia; y si no lo h ic ie re , le parará el consiguiente per
juicio.

Dado en Lavecilla á 15 de Setiembre de 1855.=>Pedro 
Carrillo y Sanchez.=Por su mandado, Francisco Orejas 
Campomancs.

D. Isidoro Zarcero, Alcalde prim ero constitucional de 
esta villa &c.

Hago saber que por el Ayuntamiento de mi presiden
cia se ha acordado llamar á los que se consideren con de
recho de propiedad á un  solar de casa y adyacente cer~ 
quilla c o rra l, que radica en la calle Larga de esta pobla
ción desde el 22 de Junio de i 837 en que dejó de ser ca
sa por incendio de la que existia, perpetrado porla facción 
de Palillo , en cuya época se administraba en concepto de 
depósito como embargada por la Hacienda pública á Luis 
García para reintegro ó solvencia de cierta deuda que 
vino extinguiendo desde 1810; para que en término de 
30 dias desde el en que aparezca el presente en el Boletín 
oficial de provincia y Gaceta oficial de Madrid , acrediten 
documentalmente la "expresada propiedad, y  edifiquen una 
casa de m agnitud y circunstancias análogas á las colate
rales para extinguir el foco de insalubridad é inmoralidad 
de que hoy s irv e , reparar los daños que en distintos sen 
tidos irroga, y evitar la fealdad que ocasiona. Entendi
dos que de no hacerlo se considerará renunciado el dere
cho que tengan ó tener puedan en beneficio de la po
blación, en cuyo obsequio se edificará un  local para la 
Escuela pública elemental de niños de ella y  casa habi
tación para el maestro director déla  m ism a, como paraje 
adecuado y preferente para este objeto, y en tal concepto 
propuesto por el Sr. Inspector do Instrucción pública de 
esta provincia.

Peñahordo 10 de Setiembre de 1855.=«Isidoro Zarcero.
3201

D. Miguel Villasante y Góngora, Abogado del Ilustre 
Colegio de Granada , Secretario honorario de S. M ., y Juez 
de prim era instancia de Manzanares &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Agueda Nieto, 
viuda de Antonio Gallego, natural y vecino dé Urda , para 
que en el térm ino de 20 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta del G obierno, se presen
te en este juzgado á prestar la declaración acordada en 
auto de M de Agosto último, dictado en la causa que se 
le sigue sobre robo de 17 napoleones, bajo apercibimiento 
que de no vefiricarlo, se sustanciará la causa en rebel
d ía , y se entenderán las diligencias con los estrados del 
T ribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 10 de Setiembre de 1855.=Vi- 
llasante.==Por su m andado, José Angel García. 3185

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID  25 DE SE T IE M B R E .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do la siguiente:

Cuando el periódico Las Novedades en uno de sus n ú 
meros indicó la falta de pago en que se hallaba el Clero de 
Santander, dudamos de la exactitud de la noticia dada á 
dicho periódico, tanto m as, cuanto que por orden de 5 
del actual se dispuso la nivelación en el pago de haberes 
á todas las clases. Hoy podemos asegurar con dalos á la 
vista , que en la provincia de Santander se hallan cubier
tas todas las obligaciones, inclusa la del Clero, sin que á 
nadie, ni por n ingún  concepto , se deba un solo real.

Esta explicación creemos satisfará cumplidamente al 
periódico mencionado.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del már— 
tes 25 de Setiem bre, aparece que siguen disfrutando de com 
pleta tranquilidad las provincias V ascongadas, N avarra , V a -  
lladolid , C iudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, C ádiz, S e v i
lla y  Zarftg iza.

A L ICANTE 24  de Setiembre.—En la noche anterior 
ha tenido lugar en Muchamiel, pueblo distante dos horas 
de esta capital, una ocurrencia en extremo desagrada
ble. Dos partidos se disputan alli tenazmente el mando 
local, sin que hayan bascado á reconciliarles las gestiones 
del celoso Gobernador Sr. Barroeta. Sin duda la circuns
tancia de haber recaído en estos dias auto de prisión con
tra el Alcalde primero, en cierta causa incoada en el Juz
gado de prim era instancia de este partido, sobre falsifica
ción de firmas en las cuentas de fondos comunes de 1854, 
ha exacerbado los ánimos hasta el extremo de haberse 
hecho fuego unos contra o tro s , resultando cinco heridos, 
dos de ellos de gravedad. Eran las doce de la misma no
che cuando recibió el Gobernador parte de esta ocurren
cia, y en el acto salió para dicho pueblo , con el Juez de 
prim era instancia, Jefe de la Guardia civil, Comandante 
del segundo batallón de la Milicia Nacional y alguna fuer
za de caballería é infantería. Antes habia ¡legado ya alli 
la Milicia Nacional de San Ju an , que dista un cuarto de

legua de Muchamiel. Restablecida la ca lm a, regresó el 
G obernador á esta cap ita l, después de haber tomado las 
disposiciones convenientes para que no se repitiera tan 
desagradable ocurrencia, dejando en el pueblo un fuerte 
destacamento de Guardia civil.

El Juez de prim era instancia se ocupa de la formación 
del sum ario, habiéndose hecho varias prisiones. Debo 
añadir que la política no ha tenido parte alguna en el he
cho de que se tra ta , pues las cuestiones de los dos ban
dos en que el pueblo se' halla dividido, son puram ente de 
localidad.

Hasta este dia han ingresado en la Tesorería de esta 
p ro v in c ia , por la suscricion voluntaria al anticipo, 
3.558,110 rs. Es probable que ascenderá dicha suscricion 
á 3.700,000 r s . , lo cual es mucho si, como he manifestado 
otra vez, se tiene en cuenta el estado de los pueblos de 
esta provincia agobiados por la epidemia y  falta de cose
chas. (C. de la G.)

B A R C E L O N A  2 2  de Setiembre.—Parece que se han 
comunicado ya las órdenes oportunas á fin de proceder 
desde luego á la nueva distribución de distritos judiciales* 
de esta cap ital, con motivo de haber sido concedida la 
creación de otro Juzgado en el interior. El de las Afueras, 
que igualmente se solicitó , está asimismo otorgado , bien 
que , según se d ic e , vuelven á pedirse nuevos informes 
respecto al punto, donde convendría que aquel radicase. 
Nosotros creemos que, siendo el Juzgado que se proyecta 
en las Afueras, n inguna población ofrece mayores venta
jas para que se establezca en ella que la villa de G ra
cia, población que, si bien hoy está segregada de esta ca
pital , no se halla lejano el dia en que por tercera vez 
vuelva á unirse con su predilecta Barcelona.

Ayer sobre las dos de la tarde salió una pequeña co
lum na, que constaba de unos doscientos hombres de 
fuerza, por el ferro-carril de Martorell. El Excmo. Sr. Ca
pitán General y el señor Comandante del cuerpo de mo
zos de la escuadra se hallaban presentes en  el momento 
de su partida.

Esja columna iba mandada por D. Angel Prat, y se di
rigía á Vallirana, por cuyas inmediaciones , según indica
mos ayer en nuestra sección de últim a hora, se habia de
jado ver la facción del cabecilla Toful.

Una correspondencia de Cervera del Diario de Bar
celona dice , que la columna al mando de Periquet, com
puesta de solos Nacionales vo luntarios, carabineros y 
mozos de la escuadra, cayó sobre la facción carlista en  la 
Ribera Salada, partido de Solsona, y después de un  serio 
combate la batió y dispersó, causándoles 12 muertos y 
haciéndoles 30 prisioneros.

Mucho nos alegraríamos que esta noticia fuese cierta. 
Hoy nada nos dicen de ello nuestros corresponsales, ni 
creemos que oficialmente se sepa nada aun , pues por 
conducto de la Capitanía General se h u b ie ra , nos parece, 
comunicado tan fausta nueva á los periódicos. [ Corona 
de Aragón.)

L E R ID A  2 0  de Setiembre. — Ya tendrá Y. noticia de 
la nueva sorpresa ocurrida en las inmediaciones del bos
que de Camiols. La prim era nueva fue m uy  desagradable, 
pues se daba por sentado la pérdida de toda la columna; 
posteriormente se ha sabido que toda ella se reduce á 40 
hombres prisioneros con sus Oficiales, que han soltado 
excepto el Teniente coronel que mandaba la fuerza , mas 
la pérdida de m ucha parte de armamento, un  Oficial, cua
tro soldados y un mozo de la escuadra muertos, y algunos 
soldados y dos mozos h e rid o s; pero tam bién la facción 
tuvo 11 heridos y 8 m uertos, entre estos el segundo de 
Borges.

Este, siguiendo su táctica, en cuanto vió que acudían 
los Nacionales de aquellas inmediaciones en auxilio de la 
colum na, dividió su fuerza en dos secciones; la una se 
dirigió hacia el campo, la otra tomó el camino de la mon
taña. Posteriormente se ha dicho que esta fuerza , entre 
Pons y Oliana, habia tropezado con la columna del Co
m andante P eriq u e t, el cual estaba dando cuenta de ella 
esta noticia tuvo por origen el fuego que hácia aquella 
parte dijeron los paisanos se estaba oyendo.

Se crea la compañía de francos de 125 plazas, y  se les 
da á Solsona por centro de operaciones. Pero esta fuerza, 
que tan buenos resultados está llamada á dar y la única 
que puede acabar con la canalla , me parece que no cor
responderá á lo q u e  de ella se espera, pues dudo haya 
n ingún  Oficial de reemplazo capaz de sustituir á los po
cos guerrilleros liberales con quienes se puede contar, y 
á los que se excluye del mando de estas fuerzas. [Id.)

M A LA G A  2 2  de setiembre. — m  día 8 del actual se 
subastaron en esta ciudad 15 fincas urbanas de las perte
necientes al Estado. Habiendo sido tasadas en 263,091 rs., 
y capitalizadas en 383,625, subió el rem ate de las mismas 
á 478,860 rs. Igual núm ero de fincas de dicha clase y per
tenencia salió á la subasta el dia 12 , cuya tasación as
ciende á 346,840 r s . , y capitalizadas cu 409,HS ro. , fue
ron rematadas en 685,550.

El precio medio que han tenido en esta provincia los 
artículos de consumo en la prim era quincena del mes 
próximo pasado, es el siguiente:

Trigo 44 rs. fanega, cebada 28 id . , centeno 31 id., 
maíz 3 7^  id., garbanzos 14 rs. a rro b a , arroz 26 id., acei
te 43 id., vino 30£ id., aguardiente 88£ id., vaca 16 cuar
tos lib ra , carnero !3£ id., tocino 3 rs. id.

En la segunda quincena de dicho mes ha tenido el 
trigo generalmente una subida de uno ó dos reales en fa
nega, habiéndose sostenido con leve diferencia los pre
cios de la cebada, centeno, m a iz , garbanzos y arroz. El 
del aceite subió un  real en a rro b a , y los demas artícu
los se han sostenido á los mismos precios anteriores. 
(C. de ta G.)

M O LINS DE REY 2 2  de Setiembre.—Desde an te
ayer apareció el cabecilla Toful con unos 22 hombres por 
la parte del L ladoné, que la fuerza del ejército destaca
da en este punto y Milicia Nacional se halla en su per
secución, la cual no ha regresado au n , ignorándose com
pletamente si ha habido algún encuentro con la canalla.

Ayer á las once y media de la mañana repitió es
ta población el toque de somaten que empezó por el 
campo de T arragona, y concluyó en los pueblos de Llo- 
bregat, entre Sau Feliu y San Yicente; habiendo re 
gresado el do esta villa al anochecer sin resultado.

Serian como las doce menos cuarto de esta noche pa

sada cuando se oyeron algunos tiros m as acá de Vallirana,
sin saberse hasta ahora la causa que los produjo.

P. D. Parece que ayer el Alcalde de Martorell dispu
so que parasen las obras del Túnel. Se ignora el motivo 
que pudo tener dicha Autoridad en dar esta orden. La 
suspencion de los trabajos es sensible, pues se ocupan 
600 personas en ellos. [C. de A.)

SEG O VIA 24  de Setiembre.— El cólera continúa ex
tendiéndose por esta provincia, y hoy son ya 49 los pue
blos que están sufriendo sus estragos.

Desde mi última, fecha 3 del co rrien te , han sido a ta 
cadas 1,807 personas: de ellas han m uerto 490 , se han  
curado 1,235 y quedan aun 419 invadidos.

En la capital sigue sin  desarrollarse, sin embargo de 
que. en estos últimos dias se han presentado algunos casos 
mas.

Gomo anuncié á Y. se han realizado por medio de sus- 
criciones voluntarias mas de las dos terceras partes del 
anticipo, y se hubiera cubierto en su totalidad el cupo 
asignado á esta provincia , á no haber sido por la apari
ción del cólera en la misma.

La tranquilidad continúa inalterable. [C. de la G.)

SE L L E N T  24  de Setiembre. — El bando carlista , esa 
infame chusma que so pretexto de Rey y religión procu
ra esquilmar á los pobres pueblos y sacrificar á su ven
ganza á personas las mas liberales, acaba de hacer una 
de las suyas. Ayer por la tarde penetró la facción, m an 
dada por P a rro t, en el pueblo de Gayá en núm ero de 
unos 50 á 60 , llevándose el Regidor síndico , y fusilando, 
según se d ice, á otro Regidor ilamado, si no me equivo
co, Jaime Casadesus. Serian las seis y  media cuando 
se m archaron de dicho pueblo, dirigiéndose al de Avi- 
ñó, donde han perm anecido toda la noche. Los pueblos, 
pues , necesitan arm as para contrarestar la ferocidad de 
esos bandidos que solo anhelan la desdicha de nuestra 
nación. Es de advertir que Aviñó dista dos horas de este 
y  no tenemos ninguna arma. Sin embargo, se me acaba da 
decir que el Excmo. Sr. Gapitan General ha oficiado para 
que vayan á buscarse en esa. Tenemos en esta por Co
m andante militar el acérrim o y decidido liberal Perera, 
por lo tanto, con hom bre tan  resuelto, y con liberales tan  
decididos como son los de e s ta , estamos p ron to s, cuando 
tengamos las a rm as , á hacer constar que no en balde 
nuestros padres conquistaron el título de heroicos y  em i
nentem ente constitucionales. [C. de A.)

V A L E N C IA  2 4  de Setiembre.—Parece que el Ayunta
miento ha aceptado ya la proposición qué le hizo la D ipu- 
cion provincial para facilitar la construcción de u n  peda
zo de pretil junto  al rio , al principio del trozo de camino 
de Liria inaugurado el dia 6 de los corrientes; y  que al 
efecto proporcionará la piedra necesaria. La construcción 
de esta obra era sum am ente necesaria, no solo para her
mosear el trozo de camino últim am ente inaugurado, s i  
que para completa seguridad de los transeúntes. Celebra
mos por lo mismo que se hayan vencido las dificultades 
que se oponían á la realización de esta m ejo ra , la cual, 
según es de e sp e ra r, quedará cuanto an tes planteada.

No habiéndose podido avenir las personas entre las 
cuales se habia promovido la duda de á cuál de ellas cor
respondía la recomposición del pedazo de carretera de 
las Cabrillas, comprendido entre esta ciudad y la cruz de 
Mislata , de la cual nos ocupamos en uno de nuestros n ú 
meros an te r io res , se ha elevado la correspondiente con
sulta á la superioridad.

Tenemos entendido que otra de las cátedras que se 
ab rirán  en el Liceo valenciano, tan luego como dé princi
pio el próximo curso un iversitario , será la de ((Econo
mía política,» desempeñada por el socio D. Vicente Tor- 
romeo. (Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros no contienen 
despacho alguno délos teatros de la guerra. A 
falta de otros datos mas extensos, publicamos 
una relación que la Prensa de Oriénte, diario 
que se publica en Constantinopla, hace de la 
toma de Malakoff.

En el Báltico, las escuadras continúan en 
sus posiciones de Nargen y Seskar.

Las noticias de Alemania son de poca im
portancia. Después publicamos las mas no
tables.

U n  d e s p a c h o  te le g rá f ic o  d e  M a r s e l la  a s e g u -
ra , con referencia al Vesuvio que salió de Ná- 
poles el 19, que habían cesado en sus cargos 
en dicha corte el Ministro de la guerra y Mr. 
Mazza , el Jefe de la policía secreta. Corria la 
voz de que iba á ser nombrado Presidente del 
Consejo Mr. Filangieri. Esto parece indicar que 
la cuestión de Nápoles está en vias de arreglo.

El Times publica con este motivo un furio
so artículo en que trata de una manera poco 
respetuosa al Rev Fernando.

El Express de 20 de Setiembre dice que 
Mazzini ha dirigido al pueblo italiano una pro
clama predicando la insurrección. Según él, es 
esto lo mas fácil del mundo. Conjura en ella 
á sus compatriotas á que se aprovechen de la 
reacción que se presenta, y les dice que, si no 
lo hacen, todo el mundo tendrá derecho para 
desnreciarlos.

El Univers da algunos pormenores , cuya 
responsabilidad le dejamos, acerca de la oposi-
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CONTINUACION DEL CAPITULO XVI.

A su regreso al castillo se habia apresurado á en trar 
en su cuarto, donde podía estar solo; y al dar gracias á 
Dios por todos los triunfos del dia, acompañó sus palabras 
con lágrimas de reconocimiento. A pesar de todo, no esta
ba , como Adela, satisfecho con lo presente y no cesaba 
de preguntarse cuál seria el porvenir. 

n Eli vez de esquivar como Adela el exámen de su co
razón, investigaba todos sus sentim ientos, se preguntaba 
adonde le conducirían ; y el resplandor efímero que ilu 
m inaba su porvenir en aquel m om ento, desapareció tan 
luego como fijó en él la vista con firmeza.

Este porvenir no le presentaba mas que desgracias, 
que aunque asomaban en lontananza, no por eso eran 
m énos ciertas. Aunque la máno de Adela no estaba dada,
era seguro que antes de mucho seria concedida tal vez
á un hom bre ménos digno que el noble y generoso perso
naje que acababa de renunciarla. Para él, pobre p a je , no 
habia esperanza; para él lodo era oscuridad en el cuadro 
de su vida fu tura; y la inmediata separación que iba á 
verificarse entre ellos, no le dejaba ni aun el consuelo 

ue en su situación desesperada podia haber tenido; el 
e pasar al lado de Adela el tiempo que mediase hasta 

que llegara el momento que habia de separarlos para 
siempre.

Pensando de esta m anera (y debe recordarse que Al
berto D enyn nunca meditaba sino con fines rectos), se 
preguntó qué consuelo podría darle, ó mas bien, qué ven
taja le proporcionaría el quedarse en el castillo dado que 
pudiese hacerlo : á qué conduciría tal resolución, cuáles 
podrían ser sus consecuencias para él y para Adela.

Conocía que era amado: podría ser satisfactorio por algún 
tiempo para ambos su perm anencia allí.—¿Pero puedo yo, 
se preguntó interiorm ente, puedo yo responder de que no 
llegará dia en que en alguna circunstancia imprevista, en 
alguna hora de fuerte tentación, declare mi amor á Adela, 
y ella confiese el suyo? ¿Puedo responder de que no pro
nunciaré palabras que no tengo derecho á pronunciar, de 

ue no manifestaré sentimientos que no tengo derecho 
abrigar, de que no faltaré á la confianza depositada en 

iní, contribuyendo^voluntariam ente á fomentar una pa
sión que todos los principios del honor me m andan com- 
b a tir“--Conocía qUe era m uy probable que esto sucedie
se, y  vió que tanto para Adela cómo para él mismo era 
lo mas conveniente una separación.inmediata.

Una vez hallada la verdadera senda del deber, Alberto 
feda h  energía de su alma para se

guirla sin vacilar; y en vez de sen tir que se acercara 
el instante de su m archa , daba gracias á Dios porque es

tuviera tan cercano , y lo m iraba llegar con satisfacción.
—Eso es lo mejor, se decía á sí m ism o, eso es lo me

jor. Mi vida entera será desgraciada; pero ella no puede 
amarme como yo la am o , eso es im posible, y no veo 
razón por qué no haya de ser feliz. Acaso me olvide lue
go que me haya ausentado. Yo nunca podré olvidarla; 
pero mi amor me enseña á pensar en su felicidad mas 
que en la mia. La amaré como merece, noblemente.

Sin embargo, aunque esta era su resolución, no dejaba 
de serle penosa; y asi fue que bajó al salón poseído de 
profunda tristeza, y los obsequios que se le hicieron alli 
en nada pudieron dism inuirla. Cierto que era satisfactorio 
oir tantas alabanzas, aunque él las juzgaba mayores de lo 
que m erecía; cierto que era agradable que Adela las oye
se, porque indudablemente hallarían eco en su corazón; 
pero de todos modos, no le daban esperanza alguna, por
que sabia que, excepto en los casos en que la doncella 
noble era pobre y muy rico el hombre de inferior clase, 
jamas se habia oido hablar en el pais de un  matrimonio 
entre personas de tan desigual categoría.

— Sería inútil abrigar semejante ilu sión , dijo para sí 
Alberto. Mi deber es c la ro , incuestionable, y debo cum 
plirlo cueste lo que costare.

Púsose á prueba su resolución mas pronto de lo que 
esperaba. Terminada la cena , Alberto, retirándose á su 
cuarto, se echó en la cama, pero no pudo dorm ir en mu
chas h o ra s ; y cuando al fin pudo quedarse dormido , su 
sueño fue inquieto y lleno de confusas visiones hasta cer
ca del amanecer. Al am anecer, sin em bargo, se hizo 
mas profundo, y todavía continuaba en la cama , cuando 
le despertaron diciendo que le llamaba el Captal de Buch. 
Alberto se levantó y se vistió apresuradam ente, un tanto 
avergonzado al ver tan entrado el dia.

El Captal parecía que se habia levantado m uy tem pra
no. Estaba sentado á la mesa leyendo con rostro grave, 
algo triste, y aun pudiera decirse severo, porque agitaban 
su ánimo emociones que pugnaba por re p r im ir , y en esta 
pugna, como en el combate con cualquier otro enemigo, 
su semblante ceñudo expresaba lo im portante de la lucha 
en que estaba empeñado.

— Tarde os levantáis, joven , dijo al ver en tra r á Al
berto.

— No es mi costum bre, señor, contestó A lberto; pero 
anoche estaba tan fatigado, que no logré tomar el sueño 
hasta que ya era casi tiempo de levantarme.

El Captal bajó los ojos en silencio, y después dijo :—Os 
he llam ado, porque , como sabéis , trato de m archar hoy 
de aqui. Después que entrásteis en mi p a rtid a , al parecer 
con tanta satisfacción v u estra , habéis tenido ocasión de 
servir á vuestro señor tan bien , que habéis hecho cam
biar extraordinariam ente las circunstancias. Ahora que 
teneis la perspectiva de un honroso empleo , tal vez creáis 
preferible perm anecer a q u i, en vez de acompañarme á 
países remotos. Si asi es, os dejo libre; y haré m as, haré

ĉ ll?fPue^a Por conseguir vuestros aumentos.
— Mil gracias, noble señor, contestó Alberto Denyn; 

pero no me conocéis bien si pensáis que hay nada que 
pueda alterar mi propósito de buscar honra y fama por 
medio de las armas. Yo no sé que en otra parte pueda 
obtenerlos mejor que en vuestra com pañía; y á ménos 
que no esteis disgustado de m í , os ruego que me perm i
táis seguiros , según me habíais prometido que lo hariais.

— ¿De véras es ese vuestro deseo? preguntó el Captal 
con una mirada de incredulidad. Oidme jo v e n : no temáis 
desagradarm e, ni disgustar tampoco al buen Conde de

Mauvinet. Si preferís quedaros, hablaré á ese noble ca
ballero, y lo haré de tal suerte, que la proposición de que 
os quedéis salga de él y rio de vos. Podéis estar seguro de 
que el Conde promoverá aquí vuestra prosperidad.

— Sin duda os he ofendido en algo , dijo A lberto ; pero 
si asi es, podéis creer que mi voluntad no ha tenido parte 
en la ofensa.

—- No , no , contestó el Captal sondándose , en nada me 
habéis ofendido; mi intención era complaceros. Sin em 
bargo, si queréis venir conm igo, este es el momento de 
decirlo.

— Indudablemente, señor, repuso A lberto; siem pre lo 
he querido, y estoy dispuesto , si lo perm itís , á m archar 
con vos ahora mismo.

— Yenid, pues , dijo el Captal, y tal vez sea mejor para 
vos el venir conmigo que el quedaros.

— No lo dudo, dijo Alberto : aunque me costará algún 
dolor el separarm e de muchos amigos antiguos y de m u
chos sitios en que he pasado horas felices, como estoy se
guro de que al hacerlo cumplo con un  deber, jam as me 
pesará.

—Bien dicho, exclamó el Captal; esta tarde á las tres 
emprenderem os nuestra marcha para en trar en Mans 
con la luz de la luna. Ya sé que teneis a rm a s ; tomad 
esa bolsa de oro que os puede ser necesaria en el ca
mino.

—Deseo ganarla ántes, dijo Alberto retrocediendo ; el 
señor Conde de Mauvinet me ha dado todo lo necesario; 
y la riqueza y la fama son mas dulces cuando se ganan. 
Tengo también un buen caballo ; de m anera que 110 ne
cesito nada sino vuestro favor y el de la fortuna , buena 
ocasión , y algo mas de alegría que la que ahora tengo.

— ¡Bah ! replicó el Captal con débil sonrisa , ¿quéreis 
mostraros tan melancólico como yo? Y sin embargo, aña
dió, teneis motivos para estar mas alegre. Pero esto no 
hace al caso : id y  preparaos para cuando suenen las 
trom petas; ganareis honra y fama , lo c u a l, por mas que 
se diga, es preferible á toda otra cosa en la tierra y aun 
al favor de una hermosa. Aprovechad el tiem po, despe
dios de vuestros am igos, pensad lo ménos posible , por
que los pensamientos abrum an el corazón y no sirven de 
nada una vez tomada nuestra resolución.

Alberto se retiró porque el Captal volvió á fijar la vis
ta en el libro como para indicarle que se retirase; pero 
al salir del aposento le vió alzar los ojos al cielo, y si hu 
biera estado cerca le habria oido d e c ir : ¡ Cosa mas rara!

No hay persona que en algún período de su vida ha
ya dejado de conocer por experiencia que existen pocas 
cosas en la tierra mas penosas que la separación de aque
llos á quienes amamos; pero la am argura de esta separa
ción es mil veces mayor para el que se ve obligado á 
ocultar sus lágrim as, á reprim ir sus suspiros, á pronun
ciar palabras de esperanza , y á aparentar que rompe fácil
m ente vínculos que al quebrantársele desgarran el corazón. 
Entonces sí que el dolor es te r r ib le , entonces sí que es 
profundo el sentimiento. Tal era la situación de Alberto 
Denyn, cuando las trompetas del Captal tocaron á caballo, y 
cuando todos los habitantes del castillo se reunieron en el 
patio para ver m archar la valiente comitiva. El joven no 
se había atrevido á en trar en las habitaciones principales, 
y se habia confundido con el resto de los soldados , cuan
do el Captal y el Conde de Mauvinet se presentaron en el 
patio. Adela los acompañaba apoyada en el brazo de su pa
dre , y cuando el Capitán ingles se acercó á su caballo, se 
esforzó en pronunciar algunas palabras de cortesía para

despedirse de aquel hombre generoso, aunque su corazón 
se hallaba angustiado, y su rostro cubierto de palidez 
mortal. Después miró á Alberto D enyn, pero no se atre
vió á hablarle, hasta que su padre lo llamó por su nombre, 
y  el joven se acercó.

—Adiós , Alberto, dijo el Conde de M auvinet; vas á ga
nar honra y fama. Ya puede decirse que la has ganado; 
pero la gloria siempre admite aumento. Adiós, hijo mió, 
me separo’ de tí como de un hijo , con_ do lo r, pero con 
esperanza. Si continúas ejecutando hazañas como las que 
últim amente has ejecutado, te elevarás á gran fortuna, y 
conquistarás un nombre inmortal. Dame fú mano , Al
berto , te debo mas que á ningún otro hom bre en la tier
ra. El tiempo de la recompensa vendrá tarde ó temprano, 
y siempre me hallarás dispuesto á reconocer y pagar mi 
deuda. Alberto besó la mano de su se ñ o r, y el Conde, ce
diendo á las emociones de su corazón, abrió los brazos y 
le estrechó afectuosamente en ellos.

—D a le  las gracias, Adela, añadió después de un  mo
mento de silencio: en tu favor ha ejecutado sus primeras 
hazañas: dale á besar tu  mejilla , n iña , y  díle que con
quiste fama por tu  amor.

El Conde de Mauvinet parecía chancearse, aunque las 
mismas chanzas suelen contener pensamientos mas pro
fundos de lo que parece; pero no podia figurarse la emo
ción que excitaba en los corazones de Adela y de Alberto 
Denyn. La prim era temblaba con todo su cuerpo al acer
carse Alberto á ella , pero Alberto con paso firme y re
posado, aunque con tan profunda emoción como la de 
Adela, se adelantó, le tomó la mano , y con arreglo al 
mandato de su padre, la besó en la mejilla.

—El prim er beso , m urm uró en voz tan solo inteligible 
para ella , el prim er beso y tal vez el último.

Diciendo esto hincó una rodilla en tie rra , y tom an
do la mano de Adela, la besó también. Después, levantán
dose con presteza, se volvió hacia su caballo, inclinándose 
profundam ente al pasar jun to  al Conde, y puso el pie en 
el estribo. E l Captal hizo la señal al trompeta para que to
case á m archar, y en el mismo instante toda la tropa 
se puso en movimiento, pasando por la puerta deb castillo.

El último que salió fue el Captal, y  al desaparecer 
bajo el portal de la barbacana , el Conde se volvió apresu
radamente, sorprendido por el ruido de pasos que oyó de
tras de sí. Su sorpresa se aumentó y luego se convirtió 
en alarma al ver á su hija, á quien sostenían algunas cria
das, desmayada, con los ojos cerrados y la palidez de la 
muerto extendida por sus mejillas.

CAPITULO XVII.

Una fuerte carcajada fué lo prim ero que sacó á Alber
to de una situación de án im o , para la cual es difícil ha
llar nombre. No era su eñ o , porque en todo el tiempo que 
duró, ni Alberto pudo pensar, n i recordar nada. Era como 
si todo hubiese desaparecido para él, sin quedarle ni aun 
la convicción de haberse separado, tal vez para siempre, 
de la persona que mas amaba. Todas sus sensaciones pa
recían confundidas en una sola, vag a , penosa, tris te , in 
determinada , pero no ménos terrib le, porque la >negra 
realidad se presentaba sin  formas n i caractéres.

Lo prim ero que le sacó de este estado , como hemos 
dicho, fué una alegre carcajada; y m irando alrededor de 
s í , vió que él era el objeto de aquella burla. Tal vez se 
habria enfadado si su tristeza le hubiera dejado lugar para 
e llo ; pero la am argura que llenaba su corazón no daba

entrada á otras sensaciones; y cayó de nuevo en su abati
miento, aunque no tan profundam ente como al p rinci
pio. Si se hubiera mostrado incomodado, su cólera ha
bria suscitado mayores risas; pero la mirada serena y 
melancólica que dirigió á sus compañeros, produjo algún 
efecto en ellos, aunque en su mayor parte eran hombres 
que habían visto muchas escenas de lucha y desolación, 
y cuyos corazones, endurecidos en la guerra , eran poco 
capaces de sen tir ninguno de los afectos tiernos de la 
naturaleza humana.

—Dejadle, dejadle solo , dijo uno de los veteranos: es 
poco tratable: ¿no visteis en el castillo con qué cuidado 
se m antenía separado de nosotros?

—Eso tanto puede ser por orgullo como por tristeza, 
añadió otro.

—No, no, contestó uno de ménos edad; Enrique el 
paje me dijo que ántes era tan alegre como una calan
dria ; pero que últimamente se habia vuelto triste y som
brío.

—Apuesto mil carneros (1) á que está enamorado.
—¡Bah! exclamó el ve terano : estos mentecatos de jóve

nes siempre están pensando en el amor. Seguro estoy, 
W ilson , que si el gato de tu m adre tuviera an g in as , ha
bías de ju ra r  que estaba enamorado.

—¡Todo envidia! anciano Raimundo, replicó el joven en 
tono alegre. Sabéis poco de am or, porque no es posible 
que halléis muchas mujeres que se enam oren de vos.. Asi 
en esto no teneis experiencia. Ahora b ie n , yo os apuesto 
una corona á que ese muchacho está enamorado. Antes 
que se acabe el dia se lo he de preguntar.

—Si se lo preguntas, estoy seguro de que te dará u n  bo
fetón , y eso mismo haré yo si no callas. ¿Pero con quién 
está hablando el Jefe? ¡Yive el cielo que ha, echado m ano 
á un  oso domesticado! ¡Alto, alto! ¡Corra la voz de alto! 
Daria una cadena de oro por poder ir á la cabeza y oir 
hablar al oso y responderle al Captal.

—-¡ Hola! nuestro cazurro camarada parece resuelto á 
hacerlo. M irad; ha metido espuelas al caballo y  ya está 
cerca del Jefe. El muchacho, vive Dios, que es atrevidillo.

—Iíaz lo que hizo él ayer, exclamó otro , y  podrás se r 
todo lo atrevido que quieras.

En efecto, Alberto Denyn habia salido al galope á 
ponerse al lado del C aptal, al verle hablar con una ex tra
ña figura vestida de pieles de cabra que le habia in te r
ceptado el paso. Los soldados del Captal se sorprendieron 
naturalm ente al notar lo que les pareció en Alberto un  
acto de presunción in u s itad a ; pero este acto no habrá 
sorprendido al lector si ha adivinado ya que Alberto co
noció desde luego que el personaje que habia detenido 
al Captal era su compañero de encierro en el castillo de 
los aventureros, persona á quien tanto debia.

El Captal q u e , como hemos dicho, estaba hablando 
con él, cuando llegó Alberto continuó sin  reparar en este 
d iciendo: >

 ¡Yive Dios que pasaré adelan te! No son ellos los que
han  de apartar á u n  hom bre como yo de? su camino.

— Como q u ie ras , dijo el anciano,com o quieras, caba
llero. Sin em bargo, te he dicho la verdad, como podrás 
verlo en breve.

— ¿Cuántos decís que son? preguntó el Captal.
—Lo ménos quinientos , dijo el o tro , bien armados, 

preparados y animosos. (Se continuará )

(1) Moneda de oro de aquella época.



cion qae ha manifestado Lord Redcliffe á que 
Mehemet-Alí vuelve á entrar en el poder. 
Cuando este hecho se realizó, el Embajador 
inglés cerca de la Sublime Puerta, se hallaba 
en  Crimea, y envió al Saltan, por medio del 
intérprete Mr. Pisani, una representación en 
que después de felicitarle por la fiesta delBai- 
ram, le decia que circulaban rumores sobre 
la vuelta al poder de Mehemet Alí-Bajá; y que 
si el Sultán olvidaba la promesa que habia he
cho al Embajador, le comprometería para con 
su Gobierno, y daría un gran ataque á su sobe
rana Autoridad.

El Sultán respondió con un tono muy seco 
y que no admitía replica :

«Mi querido señor Pisani, yo soy el dueño de mi casa, 
y mis Ministros dependen de mí. Decid á vuestro Emba
jador que les tomo, les despido y les destierro, les per- 
dono, y les vuelvo á llamar para despedirles después, có
mo y cuándo me acomoda. A nadie tengo que dar cuenta 
de esto. Podéis retiraros.»

Ayer digimos que se trataba en Constanti- 
nopla de establecer varios caminos de hierro en 
el Imperio. Hé aquí la notificación de la Puerta 
Otomana relativa á este importante asunto. *

«Turquía, pais esencialmente agrícola, posee un in
menso producto del suelo que no exije mas que caminos 
para llegar á los mares que la bañan, y para alimentar el 
comercio de Europa.

»La navegación de vapor que surca las grandes inmen
sidades de los mares que e n tra n , por decirlo a s i , en el 
corazón del Imperio Otomano, ha abierto ya grandes sali
das para las riquezas agrícolas de las comarcas que les 
rodean.

«Abriendo vías de comunicación en el interior, se hace 
participar á todo el continente del Imperio de los inmen
sos beneficios que el comercio ofrece ya á las costas de 
Turquía.

«Para conseguir este resultado, es preciso establecer 
grandes artérias de comunicación: es decir una red de ca
minos de hierro q u e , partiendo de los centros agrícolas 
del pais, vayan á desembocar en los m ares, recorriendo 
las provincias mas productivas de Turquía que servirán 
para unir las líneas de comunicación de este pais con tas 
de Europa.

»Los caminos vecinales y los canales que deben ali
mentar los caminos de hierro, vendrán después ó por me
jor $ecir, se harán de ellos mismos. Turquía debe prin
cipiar por donde ha concluido Europa: no tiene mas que 
trasplantar las obras de progreso que los otros paises han 
obtenido tan lentamente y con tanta dificultad; ella ob
tendrá inmediatamente los frutos, para cojer los cuales 
h an  tenido que esperar aquellos siglos enteros.

«Con este objeto pues, y con esa ilustrada solicitud, 
que S. M. I. el Sultán tiene por su pais, ha ordenado al Con
sejo del Tanzimat que se ocupe ante todo en ventilar es
ta importante cuestión; y este acaba de presentar el pro
yecto que ha aprobado después de una madura delibe
ración,

»El Consejo admite en ¡principio el establecimiento de 
los caminos de hierro en todo el Imperio, y para princi
p ia r, ha debido pensar cuál es el que presenta ventajas 
mas inmediatas y mas considerables á la industria y al 
comercio interior y extranjero, y que pudiera después 
servir de modelo para el establecimiento de los demas.

«Después de maduras reflexiones, ha reconocido que 
el camino de Constantinopla á Belgrado era mas impor
tante bajos todo aspectos, cuya importancia aumentan las 
actuales circunstancias.

«Constantinopla es una ciudad muy considerable don
de se hace uno de los comercios mas extensos : los géne- 
neros y las mercancías que está obligada á traer del in 
terior constituyen ya un tráfico inm enso; el camino de 
hierro desde Belgrado á esta capital debe pasar por mu
chas ciudades importantes, y por grandes centros de 
producción y de industria.

«Solo el comercio de Constantinopla asegura al cami
no de hierro un porvenir próspero. Ademas , el puerto 
de Constantinopla es uno de los mas hermosos y mas vas
tos de todo el mundo, y el enorme comercio que se hace 
allí con el extranjero hará también que el camino de 
hierro tenga un brillante porvenir.

«Este camino, destinado á unir directamente a Tur
quía con el resto de Europa , debe naturalmente produ
cir un resultado inm enso, material y moral, y está lla
mado en poco tiem po, sea en Constantinopla, sea en las 
mas hermosas y fértiles comarcas de la Rumelia que debe 
atravesar, á realizar bajo estos dos puntos de vista las 
mas importantes mejoras, á dar un inmenso desarrollo 
al comercio, abriendo nuevas salidas á la agricultura y á 
la industria, y á inaugurar una nueva era de prosperidad 
y de riqueza.

«Los Gobiernos mas ilustrados de Europa, al trabajar 
por el aumento de la prosperidad de su pais, han debido 
reconocer que el bienestar y la riqueza pública se fundan 
en el bienestar y riqueza individual de los particulares, y 
que este resultado solo puede obtenerse dando el ¡mayor 
impulso posible al comercio, á la industria y al espíritu 
de empresa. Han adoptado por consecuencia el sistema 
de dejar los grandes trabajos de este género á la indus
tria particular, y conceder á compañías la construcción 
de los caminos de hierro. El Gobierno imperial seguirá 
este ejemplo y dejará la construcción del camino de hier
ro de Constantinopla á Belgrado á compañías de accionis
tas, ya del Imperio, ya extranjeros.

«Para este fin el Gobierno Otomano ha resuelto d iri
girse á la práctica y á los capitales de Europa. Las con
diciones y reglas fundamentales sobre que se establecerá 
la concesión, se publicarán en Europa por las Embajadas 
imperiales.

«Se ha fijado un término de seis meses, á contar des
de \S  de Octubre de 1855, durante el cual las compañías 
que se presenten podrán enterarse y tener todas las noti
cias necesarias y toda la facilidad posible para profundi
zar la cuestión. Durante dicho término, las proposiciones 
que puedan hacerse se recib irán , y á la conclusión del 
plazo, serán examinadas}, y comparándolas todas ¡men- 
etlas, la compañía que, adhiriéndose á las reglas funda- 
tales establecidas por el Gobierno imperial presente mas 
ventajosas ofertas y garantías, obtendrá la concesión defi
nitiva.

«Esta decisión del Consejo del Tanzimat, aprobada por 
el Consejo de Ministros y sancionada pbr un decreto de 
S. M. Imperial el Sultán , se publica por el presente anun
cio , habiéndose expedido órdenes conformes á las emba
jadas y legaciones de la Puerta en el extranjero.

«SublimePuerta, 9 de Setiembre de 1855.»

CRIM EA .— Constantinopla 4 4 de Setiembre.— Hé aqui 
una relación del ataque de Malakoff y de la Estrella.

Hacia el medio dia se dió la órden de atacar; la artille
ría demuestras lineas cesó de hacer fuego, y las tropas 
sq arrojaron al asalto. Pasóse el foso; Malakoíf y la peque
ña Estrella fueron acometidos con arrojo extraordinario.

Pero los rusos estaban en sus puestos; un fuego terri
ble salla de frente de la misma ob ra ; y otro de costado 
sobre la derecha de nuestras tropas por la pequeña Estre
lla del del Carenaje, y las baterías que le separan de Ma
lakoíf, estalló sobre las cabezas de las columnas. Nada pu
do oontener la impetuosidad del ataque, y en va
rios puntos se empeñó con gran ventaja para los france
ses una lucha encarnizada, cuando un movimiento ofen
sivo de los rusos lanzados en masas compactas obligó á 
los asaltadores á una lucha encarnizada cuerpo á cuerpo.

En la pequeña Estrella del Carenaje el éxito fue com
pleto; pero la formidable artillería que batía á este pun
to no permitió sostenerlo.

El ímpetu de los rusos no duró mucho tiempo; acome

tidos á los gritos de ¡ Viva el Emperador! por las columnas 
de asalto, tuvieron que retirarse, y este movimiento re
trógrado se ejecutó con tal precipitación que no se ocul
tó al General Pelissier.

Otras tropas se enviaron contra el enemigo, y la gran 
línea del reducto Malakoíf se perdió completamente 
para los rusos. Una lucha, á la que debió preceder un  
encarnizamiento terrib le, se empeñó en la posición mis
ma. Los artilleros rusos quedaron muertos sobre sus pie
zas , las tropas de defensa desbaratadas y arrojadas á los 
extremos de un gran fuerte que se eleva de tras de la torre 
Malakoíf.

Sin pérdida de momento, con las instrucciones del Ge
neral en jefe, los ingenieros y la artillería se apoderaron 
de la artillería abandonada por el enemigo, y la dirigie
ron contra el mismo. Algunos trabajos, ejecutados con ra
pidez bajo el fuego de los cañones de otras baterías ru- 
%as, permitieron establecerse sólidamente en Malakoíf. En 
este momento, parte de la artillería que estaba en reser
va fue trasportada, por entre obstáculos extraordina
rios , á la posición conquistada.

- Al punto el pabellón francés se enarboló en medio de 
las aclamaciones de todo el ejército, y fue saludado por 
la artillería francesa que tronó desde las alturas de Mala
koíf.

Sin embargo, la lucha no se liabia terminado. Este ter
rible combate de tres horas no habia agotado la valerosa 
defensa del enemigo. Los rusos hicieron avanzar nuevas 
tropas, tomaron la ofensiva y se precipitaron sobre nues
tras recientes posiciones con un extraordinario vigor. Por 
todas partes encontraron una resistencia obstinada, y un 
fuego de artillería que causaba horribles bajas en sus filas 
compactas. Se vieron precisados á retirarse con pérdidas 
enormes. Una segunda tentativa, en la que desplegó el 
enemigo una tenacidad y un atrevimiento que rayaba 
en desesperación, acabó de estrellarse contra la admirable 
resistencia y sangre fría de las tropas francesas.

Este fue el fin del combate en este punto. Malakoíf 
era nuestro.

Mientras que las tropas francesas atacaban y se apo
deraban de la posición de Malakoíf, los ingleses espera
ban con impaciencia el momento de obrar contra la Es
trella.

Esta, formidable por sí misma, apoyada por varias 
obras establecidas en posiciones sólidas, cubierta en su 
frente por las baterías de la izquierda de Malakoíf, no po
día atacarse con buen resultado antes de la toma de esta 
primera posición. El pabellón tricolor, ondeando en las 
alturas de Malakoff, fue la señal del ataque.

Los rusos, atrincherados todavía en dicho punto, y en 
una posición casi inexpugnable, consiguieron eontrares- 
tar el ataque dado por los ingleses con un valor y sangre 
fria que exceden a todo elogio. Sin embargo, un violento 
esfuerzo, no menos notable por la bravura de los que 
asaltaban, que por la vigorosa resistencia délos sitiados, 
tuvo feliz resultado, y la parte saliente de la Estrella 
quedó definitivamente en poder de los ingleses. ( Prensa 
de Oriente.)

A U ST R IA .— Viena 47 de Setiembre.— Se ha recibido de 
P aris, hace ya tres dias, la noticia de que los Gabinetes de 
Francia élnglaterra lian enviadoá sus Agentes diplomáticos 
una nota-circular para hacer saber á las Potencias ex
tranjeras bajo qué punto de vista consideran la ruina de 
Sebastopol. Los Embajadores de Francia é Inglaterra en 
Viena esperan hoy ó mañana esta nota, que indudable
mente se comunicará en seguida á Jochí, en donde se 
encuentra el Emperador y dos Ministros, el Conde Buol 
y el Barón de Bach. El Conde Buol estará aqui de regreso 
el 25 de Setiembre lo mas tarde. ( Diario aleman de Franc
fort. )

ID E M  id. -—No se ha fijado mucho la atención en los 
últimos dias en la posición de Austria respecto á las Poten
cias occidentales. Sin embargo, podría surgir déla alianza
del 2 de Diciembre u n  resu ltado tan  inesperado com o des
agradable para los partidarios de Rusia. Antes de la ruina 
de Sebastopol, las- relaciones de Austria con las Potencias 
occidentales eran muy amistosas. (Danubio. )

F R U S IA .—Z?eWm 47 de Setiembre.—Se\m creído queRu- 
sia se liabia dirigido a Austria para que se encargase de la 
mediación entre las Potencias beligerantes , pero que Aus
tria habia rehusado este cargo diciendo que su posición 
para con los aliados no le permitía encargarse de tal mi
sión, pues aunque Prusia no tenia ningún compromiso 
con nadie, se hallaba perfectamente en situación de repre
sentar el papel de mediadora , debiendo Rusia dirigirse á 
dicha Potencia. En nuestros círculos diplomáticos nada se 
sabe de semejantes proposiciones, y hay gran fundamen
to para creer que este relato es de pura invención. (2>or- 
senhalle.)

ID EM  49 de Setiembre.—Ha principiado, en los dife
rentes cuerpos, el licénciamiento á consecuencia de la re
ducción del ejército. Se licenciarán por término medio 
unos 400 hombres por regimiento; asi pues será consi
derable la reducción.

La Reina ha salido ayer para la provincia de Sajonia, 
donde va a reunirse con el Rey.

Las ventas de caballos que se hacen por órden del Go
bierno han producido en los precios de los caballos una 
baja tan considerable, que apenas valen hoy la mitad de 
lo que se pagaba por ellos á principios de año.

El Gobierno prusiano tiene intención de hacer nume
rosas escavaciones en Grecia, para lo cual va á enviar 
dos de nuestros sabios.

El joven Príncipe Federico Cárlos de Prusia ha salido 
ayer de aqui para ir á cumplimentar ai Emperador de Ru
sia , quien en su viaje de inspección debe tocar en la 
frontera prusiana.

El Coronel Wildencbruch va á salir mañana para vol
ver á ocupar su puesto en Constantinopla.

El Gobierno piensa establecer un nuevo método de im
puesto sobre los líquidos espirituosos, por el que subirán los 
derechos de este artículo , y se impedirá hasta cierto pun
to la destilación de las patatas. [Corresp. Habas)

H E SSE  ELECTORAL.— Cassel 49 de Setiembre.—Las 
Cámaras han sido abiertas hoy por M. Hassenpflug, Pre
sidente del Consejo. En el discurso pronunciado con este 
motivo, ha declarado que uno de los trabajos de la sesión 
seria la revisión de la Constitución, y ha expresado en 
nombre del Elector el deseo de q u e , convencidas las Cá
maras de las intenciones conciliadoras del Gobierno, con
tribuyan por su parte á una sincera inteligencia. {Gaceta 
de Cassel).

DINAM AR CA.— Copenhague 46 de Setiembre. — Los 
miembros de la oposición del Folkething (segunda Cámara 
déla Dieta), acaban de tener reuniones donde se han pues
to desacuerdo acerca de la marcha que han de seguir re
lativamente á la discusión del proyecto de Constitución 
general. Han encargado á tres de ellos que propongan las 
enmiendas convenientes á este proyecto. Como el Gobier
no no puede acceder á ninguna sin el consentimiento del 
Consejo del reino, esta proposición de la oposición equi
valdría á la de desestimarle.

Es probable, sin embargo, que el proyecto de Consti
tución sea admitido por la Cámara en primera lectura, la 
que no produciría mas resultado que .tomarle en consi
deración. (Noticias de Hamburgó).

SU EC IA .—Stokolmo 43 de Setiembre.—Es extremada la 
alegría que ha eausado aqui la caida de Sebastopol. Cuan
do ayer se recibieron algunos despachos que ponían fue
ra de duda la toma de esta fortaleza, una comisión, nom
brada por los habitantes mas notables, decidió inmediata
mente que se iluminase toda la ciudad , lo que se realizó 
en efecto, sin que hubiese costado nada al Ayuntamiento. 
Hasta los jardines fueron iluminados. (Gaceta de Colonia).

R U SIA .—San Petersburgo 42 de Setiembre.—El Empe
rador ha anunciado hoy, en una órden del dia, la caida de 
Sebastopol. Será difícil en la actualidad mantener las co

municaciones en la vasta extensión desde los fuertes del 
Norte hasta Perecop.

Según una evaluación aproximada, las jornadas de 
Traktir y de Sebastopol han costado mucho mas que el 
efectivo normal de una división completa del ejército. 
Es, pues, probable que el ejército del príncipe Gortscha- 
koíf esté bien claro, y lo prueba el hecho de reunir to
das las guarniciones disponibles de Crimea, reemplazán
dolas con los batallones de la Milicia de Kursk.

La ofensiva rusa de Anatolia no ha producido resulta
do alguno. En vano ha intentado Murawieff destruir el 
cuerpo de ejército de Yely-Bajá, y lia tenido que retirarse 
sin conseguir resultado alguno.

En estas circunstancias , los dias del Emperador han 
sido bastante tristes, y se presta poca atención á una no
ticia que, en otras circunstancias, hubiera hecho mucha 
sensación; es decir, en la próxima llegada de un Emba
jador extraordinario del Shah de Persia. (Gacela nacional 
de Berlín.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Hace poco que hablamos del acueducto de Croton ciue 
abastece de agua á la ciudad de Nueva-York; véanse aquí 
nuevos detalles referentes al mismo asunto. No es de te
mer , dice Parker Willis en sus Bosquejos, que falte nun
ca á Nueva-York agua potable, por numerosa que pueda 
llegar a ser su población. En tres horas se recorren las 
54 millas que separan á Nueva-York del lago Mahopac v 
el camino sigue casi continuamente las orillas del Grotoii 
ó de sus tributarios; y por tanto', al que sobre la materia 
pueda concebir la menor duda, le es fácil convencerse de 
que no es fundada.

El lago Mahopac está situado en la cumbre de una de 
las colinas que dominan el valle; la naturaleza que le ro
dea es agreste y salvaje ; pero el Mahopac es una encan
tadora sábana de agua en medio de la cual flotan tres is
las pobladas de árboles; y en cuanto al horizonte nada lo 
estrecha ni limita. La circunferencia del lago es de unas 
nueve millas; sus costas están admirablemente cortadas y 
ofrecen preciosas ventajas a los aficionados á los placeres 
náuticos. Desde la cima de otra colina se distinguen todavía 
cuatro lagos; y un hecho geológico digno desatención, es 
que se ve á algunas varas solamente del Mahopac , pero á 
i 50 pies mas abajo, un lago de una milla de largo, y media 
de ancho. Se cree que estos depósitos naturales están á 
1,500 pies sobre el Hudson , y que fácilmente se podría 
hacer que fuesen tributarios del Croton, cuyas aguas co
mo ya se sabe, abastecen á Nueva-York.

—Resulta del informe presentado á las Cámaras por el 
Ministro de Marina del Brasil, que la fuerza naval de este 
Imperio es, para el servicio de 1856—1857, de 50 buques 
de guerra , de los cuales 34 son buques de vela y 16 de 
vapor. Estas embarcaciones tienen 3,564 marineros y 305 
cánones á bordo. De los 16 vapores, de fuerza de 1,770 ca
ballos, seis son de hélice La marina mercante se compo
ne de 64 buques y de 1,070 marineros. El cabotaje emplea 
1,415 barcos, y mas de 10,000 hombres de mar.

—En una reunión déla Asociación británica (sección 
de geología) tenida en Glasgow el 15 de este m es, el pro
fesor Nichol ha leido un trabajo SG bre las minas de oro de 
la Australia, por M. J. A. Campbell, de Glasgow, recien- 
venido de este pais. La opinión de Mr. Campbell es oue 
estas minas son inagotables , y que las descubiertas ac
tualmente no son nada en comparación de las que deben 
descubrirse. Hay inmensos filones intactos todavía, y su 
explotación exigirá muchos hombres y el auxilio de las 
máquinas mas poderosas. Sir R. J. Murchison ha respon
dido á este trabajo. Ha estado en relación con el Gober
nador de la Australia , y lia sabido de él que, á pesar del 
aumento considerable que ha tomado la población, el pro
ducto de las minas es menor que ántes. Consiente en 
creer que durante largos años la explotación hallará ali
mento en la Australia, pero duda que la materia sea in
agotable. El oro se hallaba en la superficie cuando el pais 
estaba virgen. Cuando los españoles visitaron la América del 
Sud , el palacio de Motezuma y los de la mayor parte de 
los príncipes, estaban resplandecientes de oro; no conten
tos con apoderarse de estas riquezas, quisieron explotar 
las minas. Los que lo intentaron se arruinaron entera
mente; y de aquí se originó el proverbio que el cobre 
propor ciona la riqueza , la plata la comodidad , el oro la 
ruma. Hay excepciones , dice Mr. Murchison, pero es ge
neralmente cierto. Lo que ha sucedido en América suce
derá en la Australia dentro de pocos años. ( Globe.)

Hemos dicho, según la Literary Gazette, el número de 
lectores que ha recibido el Museo británico durante estos 
últimos años; y hoy vamos á hablar de la nueva sala de 
lectura de este establecimiento. El edificio destinado á los 
lectores ha sido dibujado por el arquitecto Sydney-Smirke. 
Cada dia se ya embelleciendo, y bien pronto estará con
cluido. Consiste en un elegante edificio circular de 140 
pies de diámetro y 106 de altura. Está terminado por 

i una cupula cubierta de láminas de cobre. La claridad en
tra por una abertura practicada en la parte superior de la 
cúpula; tiene 120 pies de circunferencia, y entra ademas por 
20 ventanas muy altas y anchas. En el centro de la sala 
habra un bufete para el Superintendente, una mesa , es
tante para catálogos eto., y alrededor mesas para 400 1ec- 
tores. Se han tomado las medidas mas eficaces para asegu
rar la ventilación, y mantener una temperatura media Los 
estantes, en donde hay colocados 102,000 volúmenes que 
posee la biblioteca, son de hierro. Todo el edificio está cons
truido con metal y ladrillo, lo cual aleja cualquier temor de 
incendio. Su construcción ha costado 100,000 libras. (Id)

- -E l  telégrafo eléctrico que une los Océanos Atlántico 
y Pacifico , siguiendo la línea del camino de hierro de Pa
namá, ha principiado á funcionar el 12 de Agosto. (Times.)

k* del Ganges hasta su embocadura,
dice J. H. Stocqueler en sus notas sobre la India, no se 
encuentran menos de 3,500 edificios de todas dimensiones 
consagrados á Ganga, la diosa del r io ; entre los cuales los 
hay que datan de dos á tres siglos , y de la época en que 
el celo ferviente de los indus. desafiaba la intátigable per
secución de los mahometanos. Ganga es la personificación 
del rio Sagrado. Los Shivas y los Yishnaivas reclaman igual
mente para su divinidad el honor de haber dado nacimien
to a esta diosa; unos dicen que brotó del cerebro de Shiva- 
otros que salió del pie de Yishnú. Según unos vino para dar 
devolver al rey Suguin los 60,000 hijos que, por la protec
ción de la deidad Brigú, su mujer le habia dado de una vez 
y que maléficas influencias habían reducido á polvo. En su 
ruta hacia la mar fué tragada por un santo hombre á quien 
había turbado en medio de sus meditaciones ; pero á fuer
za de perseverancia, y no se sabe cómo , consiguió su li
bertad ; después, dividiéndose en cien arroyos diversos 
(que forman hoy el delta del Ganges), llegó al Océano, 
desde donde se dirigió al Palara para librar á los hijos de 
Suguin.

Los indus de todas castas adoran á la diosa del rio 
Sagrado ; en sus templos se ven estatuas de barro y yeso 
que la representan. Todos tienen á las aguas del Ganges 
la veneración mas profunda; las trasportan en vasijas 
selladas hasta los puntos mas remotos de su imperio- y 
gran número de ellos emprenden viajes de muchos me
ses por bañarse allí. Juran por ellas en los tribunales 
de justicia. El que se ha bañado en el rio , ó ha sido 
tan dichoso que lo ha visto, ha hecho tanto para tener 
propicios á sus dioses como si hubiese visitado todos los 
templos que existen en estas orillas. De dia y de noche, 
millares de indus de todas edades y condiciones acuden 
de muchas millas de léjos á las riberas del Ganges, que 
admiran aun cuando no se bañen. Los moribundos se ha
cen llevar allí para exhalar el último suspiro; lo cual 
acelera con frecuencia la hora de su muerte, y algunas 
veces se emplea como medio para verificar una catástrofe 
que hubiera podido evitarse. En honor del Ganges se ce
lebran en todo el año fiestas numerosas; entonces es 
cuando parece indispensable bañarse en él, y cada cual 
se apresura á ejecutarlo, particularmente en la unión del 
rio con uno de sus afluentes.

75A pesar de todos los libros publicados sobre la India, 
las costumbres curiosas de este pais no son bastante co
nocidas entre nosotros; y esperamos por esto interesar á 
nuestros lectores traduciéndoles el siguiente programa 
tomado de uno de los últimos números del Chambefs 
Journal.

Los habitantes de Cedan profesan la religión budhista; 
pero como este culto es demasiado frió para impresionar 
al pueblo de una manera viva, han añadido á él una 
multitud de supersticiones extravagantes. Una de las mas 
interesantes es en verdad la del demonio-oráculo ó deh
wahle. La cosa no tiene en parte alguna la importancia 
que en Bombay; pero no por eso deja de ejercer cierto 
imperio sobre la población. El dehwahle estriba simple
mente en la creencia que los demonios, unos buenos y 
otros malos, generalmente las almas de los reyes muer
tos hace mucho tiempo, entran temporalmente en los 
cuerpos de ciertos individuos, y por boca de gestos 
hombres privilegiados dan oráculos sobre las preguntas 
que se les hacen. Por consiguiente, cada aldea tiene su 
templo dedicado al demonio ó dehwahle. Reúnese en él la 
población todos los viernes, y en medio de una atmósfera 
enervante de perfumes, el profeta, llamado Kapoorahle 
revestido del traje y ornamentos del dios que va á invo
car , sobreexcitado por una música atronadora, baila has

ta perder el aliento; da respuestas de oráculo á las pre
guntas que se le hacen, y concluye por caer en un pro
fundo desvanecimiento. No cabe duda que estos mismos 
profetas son por lo común entusiastas mas bien que im
postores. Un amigo nuestro ha visto á uno palidecer y 
temblar cuando se le pidió que se pusiese los vestidos 
sagrados para hacerle preguntas.

Los detalles siguientes de una visita al dehwahle de 
una aldelmcla, están sacados del Diario inédito de un via
jero : «Como era viérnes habia reunión en el dewahle. Me 
encaminé allá por la tarde; la puerta estaba abierta; el 
Kapoorahle estaba de pie en medio del templo. Sus largos 
cabellos caían en desorden por detras; meneaba la cabe
za á todos lados y continuamente; á ratos exhalaba sus
piros convulsivos y gritos penetrantes, ó bien alzando 
los ojos al cíelo, silbaba entre dientes y en tono par
ticular, una especie de hss! hss! evidentemente para lla
mar al espíritu. Al cabo de cierto tiempo le pusieron en 
las muñecas los bangles ó brazaletes de la divinidad; en - 
tónces comenzó á agitar las manos violentamente, des
pués á ahullar , y en seguida á dar vueltas en redondo. 
Observé que tenia la cara y los brazos untados á trechos 
de azafran, y que sus ojos estaban de tal manera tras
tornados, que no se le veian las pupilas; su pregunta pri
mera se dirigió á mí:

—¿Porqué, preguntó el raja (yo mismo),ha venido?
—Para véros, respondió el jefe de la aldea.
—¡Bien 1 Después el profeta ó el dios por su boca, como 

dirian los eeilaneses, continuó hablando algún tiempo 
acerca del dicho rajá. Ai fin , un hombre que llevaba en 
brazos un niño enfermo, se acercó y dijo la enfermedad 
que este padecía.

Lo cu raré , exclamó el profeta, y el pobre padre se 
marchó contento. Presentáronse otros enfermos y reci
bieron la misma respuesta consoladora.

Sin embargo, la ceremonia mas importante debia ve
rificarse por la noche; y como manifesté mi intención de 
asistir á ella, ios aldeanos dispusieron las cosas lo mejor 
que pudieron. Estuvo lloviendo hasta las once , y cuando 
escampó, principió la broma. Al llegar encontré ocho 
músicos con tambores, tamtains y timbales. Metían un 
ruido de todos los diablos, y al son de su propia melodía, 
saltaban con la agilidad y la gracia de otras tantas ranas 
gigantescas. El Kapoorahle echó tanto en vestirse, que el 
Kohrahle jefe de rango inferior) intimó á la divinidad, de 
la manera mas irreverente, la órden de presentarse, y 
todos los tamtams hicieron un redoble capaz de despertar 
á los muertos. Sufrí esta música con heroica paciencia. 
En el misino instante oímos en el interior del dehwahle 
un ruido de timbales, interrumpido de cuando en cuan
do por risotadas espantosas parecidas á las de los locos. 
Presentóse el profeta : tenia en los brazos los bangles ins
piradores, y en cada mano un pedazo de tela de color ple
gada en forma de abanico. Habíase el mismo confecciona
do artísticamente, con retazos de colores, una especie de 
vestido con volantes, semejantes á los que llevan algunas 
veces las mujeres de Malabar. Estaba desnudo de medio 
cuerpo arriba con los cabellos sueltos, y las piernas las 
cubrían unos calzones estrechos. Luego que entró, se llegó 
el Kohrahle á mí pidiéndome excusas, y diciéndome que 
recibiría algún mal por estar sentado. Díjele que siendo 
de religión diferente no podia esperar que me sucediese 
nada malo; pero un hombre me pareció que estaba tan 
inquieto, que me levanté. Sin embargo, el dios arregló el 
negocio diciendo que el rajá podia sentarse, y se sentó 
el rajá.

Los tamtams principiaron de nuevo y con mas brio 
y el Kapoorahle se puso á bailar á la manera del pais, gi
rando en redondo, de lado y de frente, y adelantando las 
manos por un movimiento ondulado de brazos, seme
jante á la marcha de una serpiente. En lo mejor de las 
zancadas coreográficas, el dios, con gran sorpresa mía, 
pedia á los concurrentes de la manera mas impor
tuna betel, ó sea el tabaco de los indígenas; y como 
nadie le daba , no ocultó su modo de pensar acerca de los 
sentimientos poco generosos de la multitud. En fin, acer
cóse uno y le puso en la boca un pedazo de tabaco. Sin
tióse el profeta reanimado; y después que le hubieron fro
tado bien, pues habia para esto sus razones, y el sudor 
corría por el cuerpo del infeliz poseído, continuó la dan
za con mas furor que nunca. De cuando en cuando se 
paraba el danzante, alzaba los ojos al cielo, y silbaba de 
la manera ya indicada. Noté que por violentos que fuesen 
los movimientos de lado que imprimía á su cabeza, nunca 
la movia de delante atrás. Suscitóse por un momento una 
disputa entretenida entre el dios y los tocadores de tam- 
tams. La figura exigía que estos retrocediesen en círculo á 
medida que el dios avanzaba; pero los músicos declararon 
que bajo ningún pretexto volverían la espalda al rajá. El 
dios les hizo reconvenciones y no fueron escuchadas; 
convínose sin embargo en arreglar el asunto estrechan
do el círculo, y los músicos me pedían perdón siempre 
que pasaban por delante de mi asiento de honor. Perma
necí en mi sitio casi dos horas para asistir al desvane
cimiento que terminaba la sesión, resuelto como estaba á 
tomar el pulso al profeta en esta última fase de su papel. 
Pero al saber que el desgraciado se esforzaría por mante
nerse en movimiento todo el tiempo que yo permaneciese 
alli, me despedí y me fui á acostar, dispersándose á poco 
la multitud.

Noté que de cuando en cuando un movimiento con
vulsivo se apoderaba de su persona, que hubiera sido 
muy difícil de imitar á sangre fria. Cuando muere un 
Kapoorahle, el demonio mismo es quien elige al* nuevo 
profeta. Los indígenas tienen una gran fe en las respues
tas de estos convulsionarios, aunque yo haya oido á algu
nos decir con sonrisa: «Las cosas suceden algunas 
veces como el dios lo habia predicho.» En . cuanto á 
la danza involuntaria, el mayor número no cree en ella; 
no obstante , en el momento que una desgracia amenaza 
á sus propias familias, todos, sin excepción, acuden al 
dehwalhe. Una discusión larga y molesta ha habido du
rante cierto tiempo en Ceilan, relativa al nombramiento 
de agentes para administrar las tierras pertenecientes á 
estos templos del demonio. El Gobierno insiste en su de
recho de tomar una parte mas ó menos directa en estas 
elecciones; el partido opuesto, por el contrario , sostiene 
que un Gobierno cristiano no tiene que mezclarse en se 
mejantes materias.

Aunque se mire á Ceilan como la cuna del budhismo, 
las nociones abstractas de esta religión están léjos de ha
berse conservado intactas; y al lado de la creencia su
persticiosa en el dehwahle se encuentran una multitud de 
otras prácticas por lo ménos tan extraordinarias, y cuyo 
origen se pierde en la antigüedad mas alta de los cultos 
de la India. (Athenceum franjáis.)

Hé aqui un cuadro del comercio de Bélgica con los 
países^extranjeros durante el del 1/ al 15 de Setiembre 
de 1855 en lo concerniente á los principales géneros ali
menticios :

Importaciones de consumo. — Trigo (kilóg.) 5.618,277- 
centeno 486,344 ; avena 744,744 ; trigo rubion 7,829 •* ha
bas, habichuelas secas y algarrobas 214,427; cebada y al
cacel 848,507; harinas 1 i 6,256; fécula 194; patatas 42 048- 
arroz 439,421. ’ 5

Exportaciones belgas. — Trigo (kilóg.) 000,000; cente
no 00,000 ; avena 9,365; trigo rubion 7,875; habas , habi
chuelas secas y‘algarrobas 26,045 ; cebada y alcacel 61,353; 
harinas 43,792.—En otros depósitos: trigo 548,301 ; cen
teno 427,028 ; habas , habichuelas secas y algarrobas 
231,124 ; cebada y alcacel 19,500.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Cipriano y Santa Justina.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Mercenarias 

de D. Juan de Alurcon.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 24 de Setiembre los artícu
los que á continuación se expresan:

2,877 fanegas de trigo.
379 arrobas de harina de id.

3,638 libras de pan cocido.
15,089 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 36,611 libras de peso.
677 carneros que hacen 15,193 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia* 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

A.LHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e ..............................  a  ¿ 47  rs vn
Cebada de...........................    22 á 23* rs. vn.
Algarrobas.........................  * i% rg vn

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación
se expresan:

Arroba. Libra.
Bs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.........................   *38 á 42 14 á 46
Idem de carnero......................... # 46 á 48
Idem de ternera............................  60 á 70 25 á 34

Tocino añejo  62 á 66 á 24
Jamón sin hueso..............................  „ #
Idem con hueso   88 á 96 38 á 42
Afeite  52 ¿ u  ¿ 16
V i n o . . . . . . . . .   30 á 34 8 á U
Pan de dos libras      » 9 á 11
G a r b a n z o s .. . . . .........................  20 á 38 8 á 44
Judias...................................... . .  ¿ 2 3  5 á 8
Arroz  28 á 34 40 á 42
Lentejas..............................................  ¿ u  á 5
Carbón  5 á 5* á 2*
Jabón  48 á 50 46 á 48
Patatas........................................   4 á 5  2 á 3

BO LSA .

Estuvo bastante animada. El consolidado á 33-30; des
pués subió á 33-40, y  una hora después de Bolsa, no se 
encontró papel á este precio. La diferida estuvo durante 
Bolsa á 19-35 dinero ; posteriormente no pasó de 49-32 %. 
Para la amortizable de primera hubo dinero á 40-35, y 
la de segunda fue solicitada á 5-40. Las carreteras de Abril 
de 4,000 rs. se ofrecieron á 66, y  las de Agosto de 2,000 
á 65. Las acciones de San Fernando fueron buscadas 
á 102.

Cotización del dia 25 de Setiembre de 4855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 33-40 c.
Idem del 3 por 400 diferido, 19-35.
Amortizable de prim era, 10-35 d.
Idem de segunda, 5*40 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

4.° de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 r s . , 66 p.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . , 65 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 102 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 54-45 p .— Paris á 8 d., 5-29.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .... 4/2 p. L u g o . . . . . .  3/4
Alicante  1/4 p. ¡Málaga  > 4/2
Almería..................  4 / 4  d. Murcia  5/8
Ávña ....................... Orense....... 4
Badajoz  par. Oviedo........  par d.
Barcelona... 1/4 Palencia. . .  3,8
Bilbao . . . . . .  4/4 Pamplona. . 4 / 4
Búrgos  par. Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . .  1 /2 p. Salamanca.. par.
Cádiz  4/8 S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . .  ..  Santander.. 1 /  2 p.
Ciudad-Real. 1/4 S an tiago ... 4/2
Córdoba  4 /2 d. Segovia  4/4 p.
Coruña  4/4 p. ¡Sevilla........  1 /B p.
Cuenca  3/8 Soria.....................
Gerona..................  Tarragona.. 3/4 p.
G ranada.. . .  4/4 p. Teruel...................
Guadalajara . 4/2 Toledo  3/4
Huelva....................  Valencia. . .  par d.
Huesca.................... Valladolid. . . .  3/8 d.
Jaén..............  5/8 d. Vitoria  par d.
León  par d. Zamora . . . .  4/2 d.
Lérida   . .  Zaragoza. . .  4 /4  d.
Logroño . .  . .J  4/2 p. »

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 25 de Setiembre.

Fondos franceses.—3 por 400 , 66.
Idem 4 i por 4 00,91 -60.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 32 Vt.
Exterior , 00 
Diferido, 19 %
Amortizable, 00.
Consolidados, 89% á 89%.

Amberes 20 de Setiembre.—Diferida ,19  5/46 papel.— 
Tres por 400 interior, 32 9/16 dinero.

Amslerdam 20 de Setiembre. — Diferida, 19%.—Tres 
por 4 00 interior, 32 Certificados y pasiva, no se 
cotizaron.

Bruselas 20 de Setiembre. — Diferida, 19 % . Interior
no se cotizó.

Francfort 49 de Setiembre.—Diferida, 49 1/46___ __
Tres por 4 00 interior, 32 papel, 31 % dinero.

Londres 20 de Setiembre. — Tres por 400 exterior 
38 %; % .— Diferida, 49 %; % .— Certificados, 4%; *4.— . 
Pasiva , 4 %; 5 %

B IB L IO G R A F IA .

_ DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE ESPA
ÑA dedicado á S. M. la Reina por Andrés González Pon- 
ce. Se ha publicado la entrega 6 /

A N UNC IO S PARTICULA RES.

SOCIEDAD MINERA DOLORES, en Hiendelaencina.— 
Quedan fuera de circulación por haber sidQ amortizadas 
las acciones números 4, 3, 69 , 70, 4, 68 , 73 y 87.
 ̂ Lo que se anuncia en la Gaceta para evitar perjuicios 

a terceras personas. Madrid 40 de Setiembre de 1855.=Ei 
Secretario in terino , Cuesta. 3¡j63

EN LA TARDE DEL 4 6 DEL CORRIENTE , y en la pla
za de Toros, se extravió una repetición Breguet con ca
dena denro. Se darán 4,000 rs. al que la presente en la 
relojería alemana de la calle Mayor, núm. 30 , sin proce
der a ulteriores investigaciones.

ESPECT ÁCUL O S.

TEATRO DEL PRINCIPE. A' las ocho de la noche,
ENTRE BOBOS ANDA EL JUEGO,

comedia de D. Francisco de Rojas, refundida en cuatro 
actos por D. Eduardo Asquerino.

La orquesta dirigida por D. Juan Mollberg tocará en 
los intermedios, por primera vez, el final de la ópera 
Luisa Miller , y una fantasía sobre motivos de La Linda 
de Chamounix.

LAS CASTAÑERAS PICADAS,
sainete de D. Ramón de la Cruz.

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay función. 
Mañana jueves se ejecutará

D. JUAN TENORIO, 
drama fantástico en siete cuadros.

Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A tes ocho y media de la noche.
Sinfonía,

UNA NOCHE Á LA INTEMPERIE,

comedia en un acto.
MARINA, 

zarzuela nueva en dos actos.

TEATRO REAL. El sabado 29 de Setiembre, primera
función de abono.

ILTROV ATORE,
ópera séria en cuatro actos.


